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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
La Constitución Política prevé en el artículo 2º que son fines esenciales del Estado: “servir a la comunidad 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación (…)”. 
 
Conforme con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, es pilar de toda la 
Administración Pública garantizar el cabal cumplimiento de principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 
 
De conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política, es atribución de los alcaldes cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, la ley y los decretos, atribución que también se encuentra consagrada el 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital”, así 
como la de dirigir la acción administrativa de la localidad, asegurar el cumplimiento de las funciones y 
la prestación de los servicios a su cargo. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Kennedy, en adelante FDLK, es un establecimiento público 
descentralizado del orden distrital, dotado de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, creado mediante el Acuerdo No. 8 de 1987, expedido por el Concejo Distrital de 
Bogotá. De acuerdo con lo previsto por la citada norma, el FDLK tienen por objeto principal el manejo 
de los bienes y recursos de la Localidad.  
 
De conformidad con el artículo 49 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas 
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se 
expiden otras disposiciones”, modificado por el artículo 12 del Acuerdo 637 de 2016 "Por el cual se crean el 
Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras disposiciones": “El Sector Gobierno tiene 
la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación 
de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las 
corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el 
cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito 
Capital”. Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto: “orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, 
mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la 
promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la 
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participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos 
niveles”.  
 
Dentro de la estructura organizacional de la Secretaria Distrital de Gobierno se encuentran las Alcaldías 
Locales, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 411 de 30 de Septiembre de 2016, 
“Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaria Distrital de Gobierno”, corresponde 
a las Alcaldías Locales, el ejercicio de las siguientes funciones, a) Formular el Plan de Desarrollo 
Local en el marco de las orientaciones distritales; b) Promover la organización social y estimular la 
participación ciudadana en los procesos de la gestión pública local en el marco de las orientaciones 
distritales en la materia; c) Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos 
de las entidades y organismos Distritales que intervienen en la localidad, como complemento al Plan 
de Desarrollo Local, conforme a los lineamientos y orientaciones Distritales; d) Desarrollar los 
procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión con cargo 
a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la facultad de ejecución del 
gasto recaiga en el Alcalde Local; e) Promover los procesos y canales de interlocución entre la 
administración central y las Juntas Administradores (sic) Locales; f) Coordinar el desarrollo de las 
acciones de policía de las autoridades locales que operan bajo la orientación control administrativo de 
la Secretaría Distrital de Gobierno como entidad competente; g) Coordinar el desarrollo de los 
programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y prevenir las contravenciones definidas en la 
Ley, así como en el trámite y desarrollo del proceso asociado a las infracciones en el ámbito local; h) 
Adelantar los trámites y acciones necesarios para el cumplimiento de las normas de policía vigentes 
sobre protección al consumidor, control de calidad, precios, pesas y medidas; i) Efectuar el control 
policivo a los establecimientos de comercio conforme a las disposiciones vigentes en materia; j) 
Realizar el cobro persuasivo ele las sanciones económicas derivada de la acción policiva de las 
autoridades a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno y reportar la información a la Secretaría 
Distrital de Hacienda; k) Adelantar el estudio y registro de la personería jurídica de las Juntas de Acción 
Comunal, Juntas de Vivienda Comunitaria y Asociaciones Comunales de Juntas Domiciliadas en la 
localidad y demás formas sociales que le competa conforme a la Ley; l) Desarrollar los procesos y 
procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las funciones propias o delegadas en los 
Alcaldes Locales como autoridad Administrativa, Política y de Policía en lo Local; m) Difundir la 
información relacionada con la gestión local conforme los lineamientos, procesos y procedimientos 
definidos por la Secretaría; n) Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su 
competencia; o) Las demás funciones asignadas por la ley que correspondan a su naturaleza. 
 
Como integrantes del sector gobierno y conforme lo dispone el artículo 6 del Acuerdo 740 de 2019 
“Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”, 
la Alcaldía Local es una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno, “[…] responsable de 
las competencias asignadas a los Alcaldes Locales. En este sentido, se ocupa de facilitar la acción del Distrito Capital 
en las localidades y ejecutar las funciones delegadas por el Alcalde Mayor, o desconcentradas según las disposiciones legales, 
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en cumplimiento de los fines del Distrito Capital.” 
 
Tal y como lo dispone el Decreto 768 de 2019 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se 
dictan otras disposiciones”, la Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a 
los proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del 
respectivo Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión 
de proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la 
administración de bienes de propiedad del Fondo. 
 
Los recursos de cada una de las localidades en que se divide territorialmente el Distrito Capital, son 
manejados por los Fondos de Desarrollo Local de acuerdo con lo previsto en el Decreto 460 de 1993, 
las cuales cuentan con personería jurídica y patrimonio propio. De acuerdo con la mencionada norma, 
el Alcalde Mayor es el representante legal de los fondos y ordenador de sus gastos, pero puede delegar 
en los alcaldes locales y respecto de cada fondo, todas o parte de dichas funciones.   
 
Con el propósito de atender los principios de transparencia, economía y responsabilidad, orientados a 
la adecuada planeación, inversión y ejecución de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, la 
Alcaldía Local adelanta la gestión contractual de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente, facultad que junto con la de ordenar los gastos y pagos con cargo al 
presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, ha sido delegada por el Alcalde Mayor de Bogotá a 
los Alcaldes Locales mediante Decreto Distrital 374 de 2019. 
 
Dentro de las competencias de los alcaldes locales, expuestas en el artículo 5 del citado Acuerdo 
740 de 2019, se establecen: 
 

“Competencias de los alcaldes locales. En consonancia con los principios de concurrencia, 
subsidiariedad, complementariedad y coordinación los Alcaldes Locales tienen las siguientes competencias que se 
desarrollarán en el ámbito local: 1. Administrar las alcaldías locales y los Fondos de Desarrollo Local. 2. 
Realizar inversiones complementarias a las realizadas por el sector en la prestación de servicios culturales, 
recreativos y deportivos locales. 3. Adelantar el diseño, construcción y conservación de la malla vial local e 
intermedia, del espacio público y peatonal local e intermedio; así como de los puentes peatonales y/o vehiculares 
que pertenezcan a la malla vial local e intermedia, incluyendo los ubicados sobre cuerpos de agua. Así mismo, 
podrán coordinar con las entidades del sector movilidad su participación en la conservación de la malla vial y 
espacio público arterial, sin transporte masivo. 4. Adelantar la construcción y mantenimiento de parques 
vecinales y de bolsillo. 5. Desarrollar acciones que promuevan los derechos de las mujeres, desde los enfoques de 
género, de derechos, diferencial y territorial. 6. Promover la seguridad y convivencia ciudadanas. 7. Orientar la 
gestión ambiental. 8. Atender y prevenir riesgos de desastres naturales. 9. Fomentar la participación ciudadana. 
10. Coordinar la inspección, vigilancia y control. 11. Realizar inversiones complementarias a los programas y 
proyectos de la Administración Distrital en los sectores de Salud, Integración Social, Educación, Mujer, 
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poblaciones, ruralidad, de conformidad con la reglamentación que se expida para el efecto. 12. Realizar 
inversiones complementarias a las realizadas por la Administración Central y desarrollar acciones en el ámbito 
social que promuevan la prevención del embarazo en adolescentes, así como de los factores de riesgo frente al 
consumo de sustancias psicoactivas.” 

 
El Articulo 7 Literal a), del referido Acuerdo 740 de 2019 les asigna a las alcaldías locales como función 
misional: - 1. Promover la organización social y estimular la participación de los ciudadanos y organizaciones en los 
procesos de gestión pública local. 2. Promover la convivencia pacífica, la aplicación de las normas de policía en lo que sea 
de su competencia conforme con la ley y coordinar los distintos mecanismos e instancias de resolución pacífica de conflictos, 
tales como mediación, conciliación, y facilitar la interlocución de todas las instancias y organismos que ejerzan funciones 
que impacten en la localidad. 3. Planear estratégicamente los asuntos propios relativos a sus competencias y la ejecución 
de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, en el marco de los Planes de Desarrollo Local y de los lineamientos y 
prioridades del Distrito Capital relativos a su localidad. 4. Contribuir a las metas del Plan Distrital de Desarrollo, en 
el marco de las competencias de las autoridades locales. 5. Desarrollar labores de inspección y vigilancia en materia de 
función policiva y de facilitador y coordinador en la gestión administrativa e institucional que permita al Inspector de 
Policía y al Corregidor desarrollar su responsabilidad de las labores de control en la respectiva Localidad. 
 
El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2025– 
2028, “KENNEDY CAMINA SEGURA”, adoptado mediante el Acuerdo No. 008 del 21 de agosto 
de 2024, tiene por objetivo impulsar la transformación integral de Kennedy hacia una localidad más 
segura, sostenible, inclusiva y próspera, a través de la promoción de la seguridad ciudadana, el 
desarrollo económico equitativo y la conservación ambiental con la participación activa de los grupos 
y sectores poblacionales que la habitan, tales como las personas con discapacidad y sus cuidadores; las 
juventudes y las personas mayores; las organizaciones defensoras de los Derechos Humanos, la 
población víctima del conflicto armado y las personas en proceso de reincorporación, las 
organizaciones LGBTIQ+; las comunidades negras, afro, raizales y palenqueras; los pueblos indígenas 
y el pueblo Rram; los sectores religiosos, de culto y consciencia; las organizaciones ambientalistas y las 
redes de animalistas y rescatistas; las organizaciones de base comunitaria y comunal; los medios 
comunitarios y alternativos; la población recicladora; los gremios de industriales, emprendedores, 
comerciantes y vendedores informales; las organizaciones deportivas y colectivos de barrismo social; 
las organizaciones de mujeres; entre otros. Lo anterior, con el propósito de lograr el uso sostenible de 
sus recursos y la gobernanza territorial, permitiendo la implementación concordante del Plan de 
Desarrollo Distrital y el Plan de Desarrollo Local en todos sus componentes. 
 
La descentralización del Distrito Capital considera la división territorial de la ciudad en 20 localidades 
administradas cada una por un (1) Alcalde Local que coordinadamente con los equipos de trabajo 
asignados por la Secretaría Distrital de Gobierno deben garantizar que la comunidad o comunidades 
que residen en ellas se organicen, se expresen institucionalmente y contribuyan al mejoramiento de sus 
condiciones y calidades de vida.  
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Así mismo, mediante el Acuerdo No. 007 del 21 de agosto de 2024, se adoptó el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad de Kennedy 2025-2028 
“KENNEDY CAMINA SEGURA”, el cual busca fortalecer el vínculo entre la administración pública 
local, la sociedad civil, la academia y el sector privado, promoviendo el trabajo organizativo y la 
participación activa de actores comunitarios como las Juntas de Acción Comunal, lideresas y líderes 
sociales. Este plan promueve el respeto y la garantía de los derechos humanos desde distintos enfoques, 
incorporando de forma progresiva la igualdad de oportunidades para poblaciones históricamente 
vulneradas, y orienta la ejecución de proyectos estratégicos como “Kennedy Infraestructura para el 
Futuro”, enfocado en la construcción y conservación de elementos del espacio público peatonal, que 
contribuyen al mejoramiento de la movilidad y la accesibilidad urbana en la localidad. 
 
El Plan de Desarrollo Local de Kennedy 2025–2028 “KENNEDY CAMINA SEGURA”, en 
coherencia con el Plan de Desarrollo Distrital, adopta sus fundamentos y estructura general, 
estableciendo directrices y políticas que orientan la acción articulada de la administración local para 
profundizar la visión territorial y social del plan. Dichas directrices se organizan en torno a cinco 
propósitos estructurales que buscan: 1) construir un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política; 2) cambiar los hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá y mitigar el cambio climático; 3) inspirar confianza y legitimidad para vivir sin 
miedo, promoviendo la cultura ciudadana, la paz y la reconciliación; 4) consolidar a Bogotá–región 
como modelo de movilidad, creatividad, productividad incluyente y sostenible; y 5) construir una 
ciudad–región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente. 
 
El plan contempla una visión de integración regional sostenible, que reconoce el papel estructurante 
de la Estructura Ecológica Principal (EEP) y promueve una gestión territorial que equilibre la 
infraestructura urbana con la protección ambiental y el bienestar ciudadano. 
 
En este marco, el programa 5. “Espacio Público Seguro e Inclusivo” orienta la ejecución de proyectos 
como “Kennedy Infraestructura para el Futuro”, cuya finalidad es intervenir, conservar y mejorar los 
elementos del sistema de espacio público peatonal, garantizando condiciones de accesibilidad, 
seguridad y sostenibilidad en beneficio de la comunidad local. 
 
El espacio público peatonal de Bogotá D.C. constituye un componente esencial de la estructura urbana, 
destinado a garantizar la circulación segura, accesible y continua de los peatones, facilitando la conexión 
entre los diferentes sectores de la ciudad y su integración con el entorno natural y construido. Su 
diseño, construcción y mantenimiento deben incorporar los principios de seguridad vial y accesibilidad 
universal definidos en el Decreto Distrital 813 de 2017 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, priorizando al peatón como actor principal dentro de la pirámide invertida de la movilidad. 
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De acuerdo con la información suministrada por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, el estado 
actual del espacio público de la Localidad de Kennedy evidencia zonas con diferentes niveles de 
deterioro físico y funcional, producto del uso intensivo, el paso del tiempo y la intervención de redes 
de servicios públicos. A continuación, se presentan las imágenes e información técnica que ilustran el 
diagnóstico del estado actual del espacio público peatonal en la localidad de Kennedy: 
 

TRONCAL: 
 

 
 

Figura 1. Estadísticas del estado del espacio público asocial a la malla vial troncal de la ciudad de Bogotá D.C. 
Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Tomada de:  

http: https://experience.arcgis.com/experience/2097e7f53fcb4664967b123c4b1a82ff/page/EPEstado 

 
ARTERIAL: 
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Figura 2. Estadísticas del estado del espacio público asocial a la malla vial arterial de la ciudad de Bogotá D.C. 

Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Tomada de:  
http: https://experience.arcgis.com/experience/2097e7f53fcb4664967b123c4b1a82ff/page/EPEstado 

 
INTERMEDIA: 
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Figura 3. Estadísticas del estado del espacio público asocial a la malla vial intermedia de la ciudad de Bogotá D.C. 
Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Tomada de:  

http: https://experience.arcgis.com/experience/2097e7f53fcb4664967b123c4b1a82ff/page/EPEstado 

 
LOCAL: 

 
Figura 4. Estadísticas del estado del espacio público asocial a la malla vial local de la ciudad de Bogotá D.C. 

Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Tomada de:  
http: https://experience.arcgis.com/experience/2097e7f53fcb4664967b123c4b1a82ff/page/EPEstado 

 
Sin embargo, la Alcaldía Local de Kennedy cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco 
de Proyectos de Inversión del Distrito, No. 2551 Kennedy Infraestructura para el Futuro, cuyo objetivo 
general es “El programa se concentra en transformar los espacios públicos de la localidad en lugares seguros y accesibles 
para toda la ciudadanía. Para lograrlo, se implementarán estrategias que aborden tanto la infraestructura como la 
participación comunitaria y la vigilancia (…)”. 
 
El proyecto se enmarca dentro del Programa 5: Espacio Público Seguro e Inclusivo del Plan de 
Desarrollo Local “Kennedy Camina Segura” 2025–2028, y tiene como meta la intervención de 4.000 
metros cuadrados de elementos del sistema de espacio público peatonal mediante acciones de 
construcción y/o conservación. 
 
Esta iniciativa busca fortalecer la infraestructura peatonal de la localidad, promoviendo la accesibilidad 
universal, la seguridad vial y el mejoramiento integral de los entornos urbanos, en coherencia con las 
políticas distritales de movilidad sostenible y hábitat digno. 
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PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

CONCEPTO DE 
GASTO 

META 

2551 

Construcción y/o 

conservación de 

elementos del sistema 

de espacio público. 

Intervenir 4.000 metros 
cuadrados de elementos del 
sistema de espacio público 
peatonal con acciones de 

construcción y/o conservación. 

 
Para alcanzar el objetivo del proyecto de inversión No. 2551 “Kennedy Infraestructura para el Futuro”, 
se contemplan estrategias orientadas a la recuperación, seguimiento y exigibilidad del cumplimiento 
de las normas urbanísticas y técnicas, que permitan realizar adecuaciones y mejoras a los 
equipamientos de la localidad en materia de espacio público peatonal y accesibilidad urbana. 
 
Asimismo, se proyecta el uso de tecnologías digitales para establecer el estado actual de la 
infraestructura peatonal, facilitando el seguimiento a las actividades de conservación, mantenimiento 
y rehabilitación que se ejecuten en el territorio. 
 
Como antecedente, es importante resaltar las acciones desarrolladas por el Fondo de Desarrollo Local 
de Kennedy (FDLK) durante los últimos cuatro (4) años, mediante la ejecución de contratos 
orientados a la intervención de malla vial y espacio público asociado, por un monto aproximado de 
$115.000 millones de pesos, beneficiando directamente a los 1.034.838 habitantes de la localidad y a 
la población flotante que transita y trabaja en su territorio. 
 
Para la formulación del presente proceso de conservación del espacio público, se tomaron como 
referencia técnica y financiera los contratos ejecutados por el FDLK que incluyeron componentes de 
intervención de espacio público peatonal, los cuales se presentan en la siguiente tabla: 
 

No 

NÚMERO 
DE 

CONTRAT
O 

TIPO DE 
PROCESO 

ESTADO ENTIDAD OBJETO 
LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
CUANTÍA 

1 
COP-363-

2020 

LICITACIÓN 
OBRA 

PÚBLICA 

TERMINA
DO 

BOGOTÁ 
D.C. - 

ALCALDÍA 
LOCAL DE 
KENNEDY 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS 

OBRAS Y ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA 

CONSERVACIÓN DE LA MALLA 
VIAL DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY Y SU ESPACIO PÚBLICO 
ASOCIADO. 

BOGOTÁ D.C. 
– 

LOCALIDAD 
DE 

KENNEDY 

$ 8.783.814.421 

2 
CVO 534 
DE 2021 

CONVENIO 
INTERADMI
NISTRATIVO 

TERMINA
DO 

BOGOTÁ 
D.C. - 

ALCALDÍA 
LOCAL DE 
KENNEDY 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS 

Y AMBIENTALES ENTRE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL - UAERMV 

BOGOTÁ D.C. 
– 

LOCALIDAD 
DE 

KENNEDY 

$ 4.469.130.012 
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No 

NÚMERO 
DE 

CONTRAT
O 

TIPO DE 
PROCESO 

ESTADO ENTIDAD OBJETO 
LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
CUANTÍA 

Y EL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE KENNEDY – FDLK PARA 

REALIZAR EL DIAGNÓSTICO, 
DISEÑO, REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MALLA 
VIAL LOCAL E INTERMEDIA, 

CICLOINFRAESTRUCTURA Y EL 
ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO, DE 
LA LOCALIDAD DE KENNEDY, EN 
EL MARCO DE LA GENERACIÓN 

DEL EMPLEO DE EMERGENCIA Y 
LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

DE BOGOTÁ D.C. 

3 
COP-621-

2022 

LICITACIÓN 
OBRA 

PÚBLICA 

TERMINA
DO 

BOGOTÁ 
D.C. - 

ALCALDÍA 
LOCAL DE 
KENNEDY 

CONTRATAR LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION POR EL SISTEMA 

DE PRECIOS UNITARIOS A MONTO 
AGOTABLE DE LA MALLA VIAL 
LOCAL Y SU ESPACIO PUBLICO 

ASOCIADO DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY. GRUPO 1 

BOGOTÁ D.C. 
– 

LOCALIDAD 
DE 

KENNEDY 

$ 22.211.157.147 

4 
COP-690-

2022 

LICITACIÓN 
OBRA 

PÚBLICA 

TERMINA
DO 

BOGOTÁ 
D.C. - 

ALCALDÍA 
LOCAL DE 
KENNEDY 

CONTRATAR LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION POR EL SISTEMA 

DE PRECIOS UNITARIOS A MONTO 
AGOTABLE DE LA MALLA VIAL 
LOCAL Y SU ESPACIO PUBLICO 

ASOCIADO DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY. GRUPO 2 

BOGOTÁ D.C. 
– 

LOCALIDAD 
DE 

KENNEDY 

$ 22.209.157.147 

5 
COP-643-

2023 

LICITACIÓN 
OBRA 

PÚBLICA 

EJECUCI
ÓN 

BOGOTÁ 
D.C. - 

ALCALDÍA 
LOCAL DE 
KENNEDY 

CONTRATAR LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA 

VIAL, CICLOINFRAESTRUCTURA, 
ESPACIO PÚBLICO Y ACCIONES DE 
MOVILIDAD POR EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS A MONTO 

AGOTABLE DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY, BOGOTÁ D.C 

BOGOTÁ D.C. 
– 

LOCALIDAD 
DE 

KENNEDY 

$ 16.165.124.761 

6 
COP-586-

2024 

LICITACIÓN 
OBRA 

PÚBLICA 

EJECUCI
ÓN 

BOGOTÁ 
D.C. - 

ALCALDÍA 
LOCAL DE 
KENNEDY 

EJECUTAR LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O 

CONSERVACIÓN DE LA MALLA 
VIAL, CICLOINFRAESTRUCTURA, 
ESPACIO PÚBLICO, ACCIONES DE 

MOVILIDAD Y ATENCIÓN DE 
PUNTOS CRÍTICOS DE MOVILIDAD 

POR EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS A MONTO AGOTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY, 

BOGOTÁ D.C, GRUPOS 1 Y 2 

BOGOTÁ D.C. 
– 

LOCALIDAD 
DE 

KENNEDY 

$ 20.801.769.540 
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No 

NÚMERO 
DE 

CONTRAT
O 

TIPO DE 
PROCESO 

ESTADO ENTIDAD OBJETO 
LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
CUANTÍA 

7 
COP-587-

2024 

LICITACIÓN 
OBRA 

PÚBLICA 

EJECUCI
ÓN 

BOGOTÁ 
D.C. - 

ALCALDÍA 
LOCAL DE 
KENNEDY 

EJECUTAR LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O 

CONSERVACIÓN DE LA MALLA 
VIAL, CICLOINFRAESTRUCTURA, 
ESPACIO PÚBLICO, ACCIONES DE 

MOVILIDAD Y ATENCIÓN DE 
PUNTOS CRÍTICOS DE MOVILIDAD 

POR EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS A MONTO AGOTABLE 
DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY, 

BOGOTÁ D.C, GRUPOS 1 Y 2 

BOGOTÁ D.C. 
– 

LOCALIDAD 
DE 

KENNEDY 

$ 20.615.801.187 

TOTAL $ 115.255.954.215 

 
Las inversiones realizadas por el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy (FDLK), junto con las 
ejecutadas por entidades distritales como el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se reflejan en el 
mejoramiento progresivo del espacio público de la localidad, contribuyendo a generar entornos más 
seguros, accesibles y funcionales para la ciudadanía. 
 
El espacio público peatonal cumple un papel fundamental en el bienestar y la productividad de los 
habitantes, al facilitar la conectividad entre los diferentes sectores, promover la movilidad activa y 
fortalecer la interacción social. La adecuación y conservación de andenes, senderos, zonas verdes, 
mobiliario urbano y elementos de accesibilidad universal son acciones que impactan directamente en 
la calidad de vida de los residentes y de la población flotante, al ofrecer trayectos más seguros, 
confortables y accesibles para todos los actores viales, especialmente los peatones. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que una de las demandas más recurrentes de la comunidad de 
Kennedy es el mejoramiento del espacio público, el FDLK continuará impulsando proyectos que 
contribuyan a la recuperación y conservación de estos entornos, priorizando las áreas con mayores 
necesidades de intervención y aquellas que inciden directamente en la movilidad peatonal y la seguridad 
ciudadana. 
 
De acuerdo con lo anterior, se evidencia la necesidad de adelantar obras de conservación de espacio 
público peatonal en distintos sectores de la localidad, con el propósito de garantizar condiciones 
adecuadas de accesibilidad, seguridad y confort para las personas que habitan, laboran o transitan por 
el territorio. 
 
El contratista deberá tener presente que, durante la ejecución del proyecto, el FDLK podrá ajustar el 
alcance de las zonas de intervención (por razones técnicas o presupuestales), o incluir nuevos puntos 
dentro del ámbito del espacio público peatonal de la Localidad de Kennedy, siempre que tales ajustes 
respondan a necesidades de seguridad, accesibilidad o a requerimientos institucionales y técnicos 
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debidamente justificados. 
 
Así mismo, con el fin de garantizar una planeación integral y coordinada, la Alcaldía Local de Kennedy 
ha remitido solicitudes de información y coordinación a las empresas de servicios públicos y entidades 
distritales competentes, relacionadas con los tiempos y requisitos de aprobación de trámites necesarios 
para la ejecución del proyecto. Dichas solicitudes se encuentran soportadas en los siguientes radicados: 
 

• 20255820079601 (Claro) 

• 20255820079611 (Codensa) 

• 20255820079621 (EAAB) 

• 20255820079631 (ETB) 

• 20255820079811 (IDRD) 

• 20255820079801 (IDU) 

• 20255820079641 (Movistar) 

• 20255820079661 (SDA) 

• 20255820079671 (SDM) 

• 20255820079691 (TIGO) 

• 20255820079701 (VANTI) 
 
Con la solicitud ante las entidades correspondientes de la información y los tiempos necesarios para 
los diferentes trámites, se busca optimizar los plazos de ejecución del proyecto de conservación del 
espacio público, permitiendo agilizar los procesos administrativos y obtener las autorizaciones 
requeridas de manera más eficiente. Este enfoque contribuye a reducir los tiempos de espera y evitar 
retrasos, garantizando una mejor planificación y coordinación interinstitucional, lo que favorece el 
avance oportuno y exitoso del proyecto dentro de los plazos establecidos. 
 
Así mismo, se realizó la correspondiente solicitud de validación de reservas y revisión de interferencias 
del espacio público proyectado ante el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, a través del Sistema de 
Información Geográfica del IDU – SIGIDU, mediante el radicado FDLK No. 20255821129621, 
remitido a la Dirección Técnica Estratégica de dicha entidad. Esta gestión permite verificar la viabilidad 
técnica de las zonas a intervenir y asegurar la adecuada articulación con los proyectos distritales en 
curso. 
 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN  
 
De acuerdo con la información suministrada por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, la Localidad 
de Kennedy cuenta con aproximadamente 3.279.642,1 m² de espacio público peatonal (andenes), 
distribuidos a lo largo de las mallas troncal, arterial, intermedia y local, conforme al siguiente 
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diagnóstico: 
 

 
Figura 5. Fuente Elaboración Propia – Alcaldía Local de Kennedy 

 
En términos generales, el análisis evidencia que, aunque un porcentaje significativo de los andenes se 
conserva en condiciones funcionales, más del 35 % del total presenta deterioros de tipo regular o malo, 
reflejados en losas fracturadas, desniveles, obstrucciones, ausencia de franjas podotáctiles y deficiencias 
de accesibilidad universal. Estas condiciones afectan directamente la movilidad peatonal, especialmente 
de personas con movilidad reducida, adultos mayores y población infantil. 
 
El Estado Social de Derecho en Colombia, viene siendo aplicado a partir de la Constitución de 1991, 
cuyo espíritu del constituyente fue la modernización del Estado a partir del respeto de la dignidad y 
derechos que los asociados tienen, sin importar la calidad que este tenga al momento de su exigibilidad, 
teniendo su fundamentación en Políticas Públicas supranacionales integradas a nuestro ordenamiento 
jurídico, a través de tratados internacionales reconocidos por nuestro país, en virtud de la legitimidad 
de las decisiones que toma el ejecutivo frente a los asociados. 
 
En efecto la Administración Pública del Estado Social de Derecho “(…) ha de configurarse como una 
organización que debe distinguirse por los principios de legalidad, de eficacia y de servicio. Legalidad, porque el 
procedimiento administrativo no es otra cosa que un camino pensado para salvaguardar los derechos intereses legítimos 
de los ciudadanos. Eficacia, porque hoy es perfectamente exigible a la organización administrativa que ofrezca productos 
y servicios de calidad. Y servicio, sobre todo, porque no se puede olvidar que la justificación de la existencia de la 
Administración, como ya se ha dicho, se encuentra en el servicio a los intereses colectivos. Por eso, las distintas potestades 
y poderes públicos son manifestaciones concretas de esa idea de servicio público”. 

DSITRIBUCIÓN ESPACIO PÚBLICO
KENNEDY

ARTERIAL INTERMEDIA LOCAL TRONCAL
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Lo anterior evidencia la necesidad de adelantar acciones de conservación y recuperación del espacio 
público peatonal, priorizando aquellas zonas de la malla local e intermedia, donde se concentra el 
mayor nivel de deterioro. Dichas intervenciones permitirán mejorar la funcionalidad y conectividad del 
espacio público, fortalecer la seguridad vial y aportar al cumplimiento de la meta del proyecto de 
inversión No. 2551 “Kennedy Infraestructura para el Futuro”, enmarcado en el programa “Espacio 
Público Seguro e Inclusivo” del Plan de Desarrollo Local “Kennedy Camina Segura” 2025–2028. 
 
En coherencia con los principios del Estado Social de Derecho, la administración pública debe 
garantizar que las inversiones en infraestructura urbana respondan al interés general, bajo criterios de 
eficacia, legalidad y servicio a la comunidad, conforme a lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 209 de la 
Constitución Política. Por tanto, el presente proyecto busca materializar dichos postulados mediante la 
conservación del espacio público peatonal, garantizando la accesibilidad, seguridad y calidad de los 
entornos urbanos de la localidad. 
 
De conformidad con las facultades otorgadas al Fondo de Desarrollo Local de Kennedy (FDLK), este 
proceso pretende garantizar la conservación del espacio público en condiciones adecuadas para la 
comunidad, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida, el fortalecimiento de la movilidad 
peatonal y el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local 2025–2028. de 
acuerdo con lo que se establece a continuación: 
 
Oportunidad 

 
El Subsistema Vial del Distrito Capital está conformado por la malla local, intermedia, arterial, 
arterial de integración regional y los enlaces, las cuales estructuran la movilidad urbana y 
definen la localización y características del espacio público peatonal asociado. Dicho espacio 
constituye un componente esencial para la circulación y permanencia segura de los peatones, 
articulando los diferentes modos de transporte y facilitando la conectividad entre sectores 
residenciales, comerciales e institucionales. 
 

• La malla arterial comprende las vías que permiten el desarrollo de viajes de alcance 
urbano y soportan la operación de todos los modos de transporte, incluyendo el de alta 
y media capacidad. En este entorno, el espacio público peatonal asociado cumple un 
papel fundamental al garantizar la accesibilidad a estaciones, paraderos y cruces segu-
ros, integrando la infraestructura de movilidad con los flujos peatonales. 

 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 15 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

• La malla intermedia conecta los viajes de proximidad con las mallas arteriales, comple-
mentando la operación del sistema de transporte público. Los andenes y senderos ubi-
cados en esta red cumplen funciones de conexión barrial y acceso local, siendo deter-
minantes para la movilidad activa y el desplazamiento cotidiano de los habitantes. 

 

• La malla local agrupa las calles con vocación predominantemente peatonal, donde se 
desarrollan los viajes de corta distancia dentro de los barrios. En esta red, el espacio 
público adquiere especial relevancia al propiciar la interacción comunitaria, el acceso a 
equipamientos de escala vecinal y la conectividad con las otras mallas del sistema ur-
bano. 

Teniendo en cuenta que una de las principales demandas de la comunidad de la Localidad de 
Kennedy corresponde al mejoramiento y conservación del espacio público peatonal, 
especialmente aquel asociado a la malla local e intermedia, el Fondo de Desarrollo Local de 
Kennedy (FDLK) adelantará las acciones necesarias para dar solución progresiva a esta 
necesidad, en el marco del proyecto de inversión No. 2551 “Kennedy Infraestructura para el 
Futuro”. 
 
El presente proyecto comprende la ejecución de los trabajos requeridos para la conservación 
del espacio público peatonal asociado a los diferentes tipos de malla vial de la localidad, 
priorizando aquellos sectores con mayor deterioro o alta afluencia peatonal. De acuerdo con 
los estudios técnicos y la planeación territorial, las intervenciones estimadas corresponden a 
un total aproximado de 5794,40 metros cuadrados de espacio público peatonal, distribuidos en 
diferentes UPZ de la localidad, conforme a lo dispuesto en el pliego de condiciones, anexo 
técnico y los lineamientos definidos por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, como 
entidad cabeza del sector movilidad en el Distrito. 
 

CONVENIENCIA 
 
Es conveniente la presente contratación, teniendo en cuenta las siguientes razones: 
 
TECNICAS 

 
La presente contratación tiene su origen en el proyecto de inversión No. 2551 “Kennedy 
Infraestructura para el Futuro”, registrado en el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito, 
enmarcado en el Programa 5: Espacio Público Seguro e Inclusivo del Plan de Desarrollo Local 
“Kennedy Camina Segura” 2025–2028. 
 
Para la vigencia 2025, este proyecto contempla como meta la intervención de 4.000 metros cuadrados 
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de elementos del sistema de espacio público peatonal, mediante acciones de construcción y/o 
conservación, con el propósito de mejorar la accesibilidad, funcionalidad y condiciones de seguridad 
de los entornos urbanos de la localidad. 
 
Con base en lo anterior, se establece que la meta mínima a cumplir dentro del presente proceso 
corresponde a la conservación de 5794,40 m² de espacio público peatonal, distribuidos en distintos 
sectores priorizados de la localidad, de acuerdo con los lineamientos técnicos del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU y las directrices establecidas por la Alcaldía Local de Kennedy. 

 

INSTITUCIONALES 

 
El Plan de Desarrollo Local de la Alcaldía Local de Kennedy, denominado “KENNEDY CAMINA 
SEGURA”, adoptado mediante Acuerdo No. 008 del 21 de agosto de 2024, establece dentro de su 
Programa No. 5 “Espacio público seguro e inclusivo” el compromiso de transformar los espacios 
públicos de la localidad en lugares seguros, accesibles y funcionales para toda la ciudadanía. Para 
lograrlo, se implementan estrategias orientadas al mejoramiento de la infraestructura peatonal, la 
recuperación de entornos urbanos deteriorados, la promoción de la participación comunitaria y el 
fortalecimiento de la seguridad y el cuidado del espacio público. 
 
En este marco, el proyecto de inversión No. 2551 “Kennedy Infraestructura para el Futuro” materializa 
dicho propósito, enfocándose en la construcción y conservación de elementos del sistema de espacio 
público peatonal, con el fin de mejorar las condiciones de movilidad peatonal, accesibilidad universal, 
seguridad y convivencia ciudadana, contribuyendo de manera directa al bienestar y la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad. 

 

SOCIALES 
 
La contratación de las obras de conservación del espacio público peatonal beneficia a la población en 
general, sin ningún tipo de diferenciación por condición socioeconómica, edad, género o capacidad 
física. El espacio público es un bien colectivo, de uso y disfrute común, que garantiza el ejercicio de 
derechos fundamentales como la movilidad, la accesibilidad, la participación ciudadana y la integración 
social. Por tanto, la intervención de sus elementos —andenes, senderos, rampas, mobiliario urbano, 
zonas verdes, entre otros— repercute directamente en la calidad de vida de los habitantes y en la 
construcción de una ciudad más equitativa y habitable. 
 
La infraestructura peatonal asociada a las obras de la Alcaldía Local de Kennedy beneficia de manera 
directa a los residentes y comerciantes ubicados en la zona de influencia inmediata, al mejorar las 
condiciones de circulación, seguridad y accesibilidad; sin embargo, su impacto trasciende a la población 
distrital en general, en tanto que el espacio público es un sistema continuo y articulado que permite la 
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conectividad entre barrios, centralidades y equipamientos urbanos. Cada tramo intervenido contribuye 
al fortalecimiento del tejido urbano y a la redistribución de los beneficios del desarrollo, al permitir que 
personas de diferentes zonas y estratos sociales accedan a espacios públicos de calidad. 
 
De igual forma, las obras de conservación generan externalidades positivas en el ámbito económico y 
ambiental. En el primero, promueven la reactivación de la economía local mediante la contratación de 
mano de obra, la dinamización del comercio de proximidad y la valorización del entorno urbano. En 
el segundo, fomentan la movilidad sostenible y la reducción de la huella de carbono, al incentivar los 
desplazamientos a pie y en modos no motorizados, en coherencia con los lineamientos del Plan de 
Ordenamiento Territorial y la Política Distrital de Espacio Público. 
 
Desde una perspectiva social, el proyecto contribuye a fortalecer la cohesión comunitaria al propiciar 
entornos seguros y amables que estimulan la convivencia, el encuentro ciudadano y el uso compartido 
de los espacios. En especial, favorece a poblaciones históricamente vulneradas, como personas con 
discapacidad, adultos mayores, mujeres cuidadoras y niños, al garantizar su desplazamiento libre y 
autónomo mediante la implementación de criterios de accesibilidad universal. 
 
En síntesis, la contratación de estas obras no solo responde a una necesidad de mantenimiento físico, 
sino que se constituye en una estrategia de desarrollo social y territorial, que promueve la equidad 
urbana, la inclusión, la seguridad y la sostenibilidad ambiental. Con estas acciones, la Alcaldía Local de 
Kennedy reafirma su compromiso con la construcción de un espacio público seguro, accesible y digno, 
como fundamento del bienestar colectivo y del ejercicio pleno de la ciudadanía. 
 

ECONOMICOS 
 
El Plan Operativo Anual de Inversiones – POAI del Fondo de Desarrollo Local de Kennedy para la 
vigencia fiscal 2025 incluye la imputación presupuestal correspondiente al proyecto de inversión No. 
2551 “Kennedy Infraestructura para el Futuro”, mediante el cual se realizará la presente contratación. 
 
Dicha asignación presupuestal respalda las acciones orientadas a la conservación, mejoramiento y 
adecuación del espacio público peatonal en la localidad, en cumplimiento de las metas establecidas en 
el Plan de Desarrollo Local “Kennedy Camina Segura” 2025–2028, específicamente dentro del 
Programa 5: Espacio Público Seguro e Inclusivo. 
 
Esta imputación garantiza la disponibilidad de recursos para ejecutar las obras requeridas, 
contribuyendo a la materialización de los objetivos de accesibilidad, seguridad y sostenibilidad urbana, 
y reafirmando el compromiso institucional del Fondo de Desarrollo Local con el fortalecimiento de la 
infraestructura pública al servicio de la comunidad. 
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JURIDICAS 
 
El Estado y la sociedad tienen la responsabilidad de garantizar las inversiones necesarias para mejorar 
la accesibilidad y la movilidad peatonal, mediante la conservación y adecuación del espacio público 
(andenes y senderos peatonales), conforme a las normas y disposiciones legales que sustentan el pre-
sente proceso contractual. 
 
Lo anterior se enmarca en los mandatos de la Constitución Política de Colombia, que establece la 
función social del Estado y el deber de promover el bienestar general, así como en lo dispuesto en el 
Artículo 1° del Decreto 544 de 2012, “por medio del cual se dictan disposiciones para la ejecución de 
obras con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local”, priorizadas dentro de la presente 
vigencia. 
 
De acuerdo con las necesidades identificadas en el diagnóstico del Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU y las demandas ciudadanas recogidas en los diferentes espacios de participación, se hace necesario 
intervenir los espacios públicos peatonales de la Localidad de Kennedy, con el fin de recuperar sus 
condiciones de accesibilidad, seguridad y funcionalidad, promoviendo la integración barrial y el forta-
lecimiento de la vida comunitaria. 
 
La conservación del espacio público contribuye al mejoramiento integral de los entornos urbanos, al 
facilitar el tránsito seguro de peatones, garantizar la accesibilidad universal, fomentar la movilidad sos-
tenible y fortalecer los lazos de convivencia y apropiación del territorio. Estas acciones permiten me-
jorar la calidad de vida de los habitantes y consolidar espacios más equitativos, incluyentes y sostenibles. 
 
Con el presente proceso de contratación se busca dar cumplimiento a la meta del proyecto de inversión 
No. 2551 “Kennedy Infraestructura para el Futuro”, correspondiente a la intervención de 4.000 metros 
cuadrados de elementos del sistema de espacio público peatonal mediante acciones de construcción 
y/o conservación durante la vigencia del Plan de Desarrollo Local “Kennedy Camina Segura” 2025–
2028, como se detalla en el cuadro siguiente: 
 

  
METROS 

CUADRADOS 

TOTAL 
SEGMENTOS 

VIALES A 
INTERVENIR 

% 
CUMPLIMIENTO 
DE LA META EN 
EL CUATRENIO 

ACTIVIDADES DE 
CONSERVACIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO 

5794,40 17 144,86% 

 
Por tal razón, se encuentra que en la exposición de motivos de la Ley 80 de 1993, se hace especial 
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énfasis en que los contratistas colaborarán con las entidades contratantes en todo lo necesario para el 
cumplimiento del objeto contractual, procurando que este se ejecute de la mejor manera y con la más 
alta calidad, en concordancia con los principios de eficiencia, economía y responsabilidad que rigen la 
función administrativa y la contratación estatal. 
 
En este sentido, la ejecución de los contratos de conservación del espacio público peatonal exige una 
estrecha articulación entre el contratista, la interventoría y la entidad contratante, con el propósito de 
asegurar que las obras cumplan los estándares técnicos definidos por el Instituto de Desarrollo Urbano 
– IDU y que respondan a las necesidades reales de la comunidad. 
 
Así, el contrato no se concibe únicamente como un medio para la ejecución material de una obra, sino 
como un instrumento de colaboración recíproca entre el sector público y el privado, orientado a 
satisfacer el interés general y garantizar el bienestar colectivo, conforme a los fines establecidos en los 
artículos 3, 4 y 23 de la Ley 80 de 1993. 
 
Bajo este marco, el proceso contractual adelantado por el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy 
busca materializar el principio de colaboración armónica entre las partes, asegurando la correcta 
planeación, ejecución, seguimiento y control de las obras de conservación del espacio público peatonal, 
con criterios de calidad, oportunidad y eficiencia. 

1.3 APLICACIÓN DECRETO DISTRITAL No 332 DE 2020 

 
En consideración a los lineamientos impartidos en el artículo 3° del Decreto 332 de 2020 relacionado 
con las “MEDIDAS AFIRMATIVAS PARA LAS MUJERES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
EN EL DISTRITO CAPITAL, ARTICULO 3 VINCULACION DE LAS MUJERES EN LA 
EJECUCION DE UN CONTRATO O CONVENIO” se ha definido para la presente contratación 
que es posible la aplicación del artículo en mención dadas las características específicas del contrato a 
celebrar. Para el efecto en el presente proceso de selección y teniendo en cuenta el objeto el porcentaje 
de mujeres a vincular es de 13.8%, situación que debe ser verificada por el interventor del contrato. 
 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. 

 
2.1 OBJETO.   
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: “REALIZAR LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY, 
BOGOTÁ, D.C. A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y A 
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MONTO AGOTABLE”. 
 
2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

72103300 
72 - Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalación y 
Mantenimiento  

10 - Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 
instalaciones 

33 - Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
infraestructura 

72141000 
72 - Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalación y 
Mantenimiento 

14 - Servicios de 
construcción pesada 

10 - Servicios de 
construcción de 
autopistas y carreteras 

72141100 

72 - Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalación y 
Mantenimiento  

14 - Servicios de 
construcción pesada 

11 - Servicios de 
construcción y 
revestimiento y 
pavimentación de 
infraestructura 

72152700 

72 - Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalación y 
Mantenimiento  

15 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio especializado 

27 - Servicios de 
instalación y reparación 
de concreto 

 
2.3 ESPECIFICACIONES  
 
Las especificaciones técnicas, ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y sociales se encuentran 
registradas en el Anexo 1 – Anexo Técnico, el cual hace parte integral del presente proceso licitatorio 
y deberá ser consultado por los proponentes y por el contratista adjudicatario. Dicho anexo contiene 
las condiciones, criterios, procedimientos y métodos técnicos mínimos para la ejecución de las 
actividades relacionadas con la conservación del espacio público peatonal en la localidad de Kennedy. 
 
Las obras se desarrollarán con base en las Fichas de Diagnóstico Preliminar elaboradas y suministradas 
por el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy, así como en los diagnósticos que realice el contratista 
con la plena aprobación de la interventoría y la supervisión del contrato. Con fundamento en estas 
fichas se definirán las actividades a ejecutar en cada uno de los segmentos priorizados, conforme al 
objeto contractual: “REALIZAR LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN DEL ESPACIO 
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PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY, BOGOTÁ, D.C. A TRAVÉS DEL 
SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y A MONTO AGOTABLE”. 
 
El contratista deberá garantizar que la ejecución de las obras se ajuste a la normatividad técnica y 
ambiental vigente, incluyendo la Norma Colombiana de Diseño y Construcción Sismo Resistente 
NSR-10, la Ley 400 de 1997, el Decreto 926 de 2010, y el Decreto Distrital 523 de 2010 sobre la 
microzonificación sísmica de Bogotá, o las normas que los modifiquen o sustituyan. Igualmente, 
deberá atender lo establecido en los lineamientos técnicos del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 
entidad cabeza del sector movilidad del Distrito Capital, aplicables al diseño, construcción y 
conservación de espacio público. 
 
En materia ambiental, el contratista deberá aplicar lo dispuesto en el Manual de Control y Seguimiento 
Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como en la Guía de Contratación Sostenible (GCO-
GCI-IN001) o la que se encuentre vigente y las fichas verdes de contratación de la Secretaría Distrital 
de Gobierno y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, garantizando el cumplimiento de 
los criterios ambientales aplicables al contrato. 
 
De igual manera, deberá implementar todas las medidas contempladas en el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), incluyendo jornadas de capacitación dirigidas al personal 
vinculado —tanto calificado como no calificado— y a los subcontratistas. Estas capacitaciones deberán 
incluir contenidos sobre sensibilización con enfoque incluyente y de equidad de género, conforme a lo 
establecido en el Decreto Distrital 332 de 2020, el cual promueve la vinculación de mujeres en la 
ejecución de contratos como estrategia para la reducción de brechas de género en el sector de la 
construcción. 
 
En desarrollo del componente social, el contratista deberá garantizar la inclusión, en las carteleras del 
componente de SST, de al menos tres (3) piezas comunicativas durante la ejecución del contrato, cuyo 
contenido será remitido por la Secretaría Distrital de la Mujer, con el propósito de promover los 
derechos de las mujeres, conmemorar fechas relevantes y divulgar eventos distritales. 
 
Así mismo, será obligatorio el cumplimiento de la normativa distrital relacionada con la 
implementación de los Planes de Manejo de Tráfico (PMT), haciendo especial énfasis en la garantía de 
pasos peatonales seguros, con el fin de minimizar los impactos sobre la movilidad de los ciudadanos 
durante la ejecución de las obras. 
 
De acuerdo con la aplicabilidad normativa del proyecto, el contratista deberá adelantar los trámites, 
permisos, licencias y autorizaciones requeridos ante las entidades distritales competentes, entre ellas: la 
Secretaría Distrital de Planeación – SDP, la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, la Secretaría 
Distrital de Movilidad – SDM, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, el Instituto de 
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Desarrollo Urbano – IDU, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – 
DADEP, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, el Jardín Botánico de 
Bogotá, y las empresas prestadoras de servicios públicos (Gas Natural, Codensa–Enel, ETB, EAAB, 
entre otras), acatando sus recomendaciones de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
Será responsabilidad exclusiva del contratista realizar las gestiones necesarias para obtener todas las 
autorizaciones previas al inicio de las obras o aquellas que se requieran durante su ejecución, tales como 
permisos de demolición, traslado o tala de árboles, intervención de redes de servicios públicos, o 
ejecución de trabajos nocturnos. Los costos asociados a estos trámites se encuentran incluidos dentro 
del componente de diagnósticos del presupuesto oficial estimado. 
 
En conjunto, las condiciones técnicas, ambientales, de seguridad y sociales establecidas para este 
proceso garantizan que las obras de conservación del espacio público en la localidad de Kennedy se 
desarrollen bajo principios de sostenibilidad, seguridad, inclusión y responsabilidad social, asegurando 
el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Local “Kennedy Camina Segura” 2025–2028, y 
contribuyendo a la consolidación de una infraestructura peatonal más accesible, segura y funcional 
para toda la ciudadanía. 
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a Obra Pública, regulado por Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las 
materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y comerciales. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a Licitación Pública de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 en concordancia con lo descrito en el Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial.  
 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN. 

 
El presupuesto oficial corresponde a la suma de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 23 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 1.799.716.492,00), de la vigencia fiscal 2025, con cargo al 
proyecto de inversión No. 2551 “Kennedy Infraestructura para el Futuro como se evidencia en el 
siguiente cuadro: 
 

No. Proyecto Inversión Nombre Proyecto de 
Inversión 

Valor 

2551 Kennedy Infraestructura para 
el Futuro 

$ 1.799.716.492 

TOTAL $ 1.799.716.492 

 
Para determinar el presupuesto oficial del presente proceso de selección, se adelantó el correspondiente 
Estudio de Sector, conforme a lo dispuesto en la Subsección 6 – Análisis del sector económico y de 
los oferentes por parte de las entidades estatales, del Capítulo 1, Título 1, del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015, y en desarrollo de la Guía expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente. Su contenido detallado se encuentra en el documento denominado 
“Análisis del sector económico y de los oferentes” del presente proceso. 
 
Para la definición de los costos asociados a la presente contratación se llevaron a cabo visitas técnicas 
de campo, mediante las cuales se realizó un prediagnóstico visual que permitió identificar los sectores 
y elementos de espacio público que requieren intervención. A partir de esta información se estimaron 
los costos de las actividades de conservación del espacio público peatonal, consolidando el presupuesto 
asignado con cargo a los recursos de la vigencia 2025 del Fondo de Desarrollo Local de Kennedy. 
 
Es importante señalar que el diagnóstico técnico efectuado por la entidad no tiene carácter definitivo, 
debido a que el Fondo de Desarrollo Local no dispone de los equipos especializados ni de la capacidad 
técnica para realizar estudios estructurales, topográficos o de laboratorio que permitan determinar con 
precisión las condiciones de los materiales o de las redes subterráneas. Por tal motivo, la estimación de 
cantidades de obra y costos se realizó con base en la mejor información disponible y la experiencia 
técnica acumulada en procesos de conservación anteriores. 
 
En este contexto, la cuantificación de las actividades se basó en un análisis visual y de campo preliminar, 
que permitió generar una planeación responsable y coherente con las condiciones reales observadas. 
Sin embargo, durante la fase de ejecución contractual, el contratista deberá complementar esta 
información mediante diagnósticos y estudios detallados que confirmen o ajusten las cantidades y 
características técnicas de las intervenciones. 
 
De igual manera, dado que el espacio público peatonal puede involucrar redes domiciliarias de 
acueducto, alcantarillado, gas natural o cualquier otro servicio público, y no es posible verificar su 
cumplimiento técnico ni su estado actual sin equipos especializados (como cámaras CCTV o sistemas 
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de detección subterránea), en el presupuesto oficial se incluyeron los ítems que se prevé podrían ser 
necesarios para atender posibles afectaciones o reposiciones de estas redes durante la ejecución del 
contrato. 
 
No obstante, dichos ítems fueron incorporados con una cantidad referencial de uno (1), en tanto no 
es posible determinar de manera anticipada la cantidad exacta de accesorios, codos, tuberías, cajas de 
inspección o demás elementos que podrían requerirse. En caso de que durante la ejecución de las obras 
se evidencie la necesidad de realizar intervenciones adicionales en estos componentes, tales actividades 
serán definidas, justificadas y aprobadas por la interventoría y la supervisión del contrato, de acuerdo 
con las condiciones reales encontradas en sitio. 
 
En consecuencia, las cantidades e ítems definidos para el presente proceso deben entenderse como 
aproximados y preliminares, orientados a garantizar la adecuada planeación técnica, presupuestal y 
contractual del proyecto. Durante la etapa inicial de ejecución, el contratista deberá realizar los estudios 
y diagnósticos complementarios que permitan establecer con precisión el alcance real de las 
intervenciones, asegurando así la correcta ejecución de los recursos públicos asignados y el 
cumplimiento de las metas del proyecto de inversión No. 2551 “Kennedy Infraestructura para el 
Futuro”. 
 
El presupuesto oficial Total, se divide de la siguiente manera: 

 

A. PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL (Incluido AIU y Etapa de Diagnósticos, estudios y 
diseños): Es la suma de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 1.799.716.492,00) M/CTE 

 
VALOR PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
El presupuesto oficial, corresponde a: MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 1.799.716.492,00), que incluye el costo directo de las obras, 
diagnósticos y estudios y diseños de los segmentos viales, diseños de señalización incluido IVA, gestión 
social, gestión ambiental y seguridad en el trabajo (SISOMA), manejo de tráfico (PMT) y AIU 38,11%. 
  
El presupuesto oficial, se divide de la siguiente manera: 

 

SUBTOTAL COSTO DIRECTO OBRAS (A)  $ 1.085.239.120    
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A.I.U. OBRAS (38,11%) (B) $ 413.584.629 

SUBTOTAL COSTO DIRECTO OBRAS INCLUIDO A.I.U. (C) = (A+B)  $ 1.498.823.749    

COSTOS PARA MANEJO AMBIENTAL - SST - GESTIÓN SOCIAL - 
MANEJO DE TRAFICO CON A.I.U DE COMPONENTES (D) 

$ 215.248.608  

COSTOS ESTIMADOS PARA DIAGNOSTICOS, DISEÑOS Y ENSA-
YOS DE LABORATORIO (INCLUYEN ELEMENTOS SST, AJUSTES 

E IVA) (E) 
$ 85.644.135 

PERSUPUESTO TOTAL OFICIAL (C+D+E) $ 1.799.716.492 

 

NOTA 1: Los ítems incluidos en el presupuesto oficial relacionados con redes domiciliarias o 
secundarias de acueducto, alcantarillado, gas natural y otros servicios públicos fueron 
incorporados con una cantidad referencial de uno (1), dado que no fue posible establecer con 
precisión las cantidades reales requeridas durante la etapa de planeación. 
 
Esta medida obedece a que la verificación técnica detallada del estado, ubicación y dimensión 
de las redes existentes solo podrá realizarse en la fase de ejecución del contrato, una vez el 
contratista efectúe los diagnósticos específicos y estudios complementarios en sitio, los cuales 
deberán contar con la aprobación de la interventoría. 

 
Es así como, teniendo en cuenta lo anterior, para el presente proceso de selección se priorizaron los 
espacios públicos peatonales a intervenir dentro de la localidad de Kennedy. A continuación, se 
presentan los segmentos de espacio público objeto del proyecto, en los cuales se referencia el CIV y su 
correspondiente código de PK-ID del elemento, información que permite identificar con precisión los 
elementos del sistema de espacio público a intervenir, conforme a la nomenclatura y codificación 
establecida por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU: 
 

No. EJE DESDE HASTA CIV PK_ID 

1 CALLE 13 A  AV. CARRERA 86 TRANS. 71 B 8000170 92087987 

2 CALLE 13 A  TRANS. 71 B CARRERA 83 8012863 92075742 

3 CALLE 13 A  CARRERA 83 CARRERA 82 B 8000180 25810 

4 CALLE 44 B SUR CARRERA 78 I CARRERA 78 H BIS A 8007953 20000143 

5 CALLE 40 SUR CARRERA 94 C CARRERA 96 8012848 92062678 

6 CARRERA 79 CALLE 45 SUR CALLE 46 A SUR 8007494 14832 

7 CARRERA 79 CALLE 46 A SUR CALLE 47 SUR 8007590 14834 

8 CARRERA 79 CALLE 47 SUR CALLE 47 B SUR 8007675 14836 
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9 CALLE 54 A SUR 
CARRERA 77 V BIS 

A 
CARRERA 77 V BIS 8009546 20008661 

10 CALLE 54 A SUR CARRERA 77 V BIS CARRERA 77 V  8009602 20000714 

11 CALLE 54 A SUR CARRERA 77 V  CARRERA 77 T 8009729 20005381 

12 CALLE 37 SUR CARRERA 78 B CARRERA 78 C 8006514 13888 

13 CALLE 37 SUR CARRERA 78 C CARRERA 78 F 8006430 13890 

14 CALLE 37 SUR CARRERA 78 F CARRERA 78 G 8006313 13892 

15 CALLE 37 SUR CARRERA 78 G CARRERA 78 H  8006255 13894 

16 CARRERA 85 CALLE 42 A SUR CALLE 42 B SUR 8004712 
23941 

23942 

17 

CALLE 47 B SUR CARRERA 79 CARRERA 79 F 8007529 

92087887 

92087884 

92087885 

92087886 

CALLE 47 B SUR CARRERA 79 F CARRERA 80 8007224 
14983 

14982 

 
El valor de los precios unitarios es de acuerdo con la información del Sistema de Información Integral 
para la Planeación y Seguimiento de la Infraestructura Vial y el Espacio Público – SIIPVIALES 
construido y consolidado por la Dirección Técnica y Estratégica del Instituto de Desarrollo Urbano 
IDU, adoptado por medio de la resolución 66431 de 2015. 
 
El SIIPVIALES cuenta con un componente económico que dispone de una Base de Datos de Precios 
de Referencia de los insumos para la Conservación de las Obras de Infraestructura Vial y de Espacio 
Público del Distrito Capital, a través de un proceso controlado estadísticamente en la recolección, 
análisis, procesamiento y divulgación, y por último asegurando la mejor cobertura posible de los 
insumos de conservación. 
 
Para este proceso se utilizará el sistema de información de Precios Unitarios de Referencia 2025-I Fase 
II más M.O. Ley 2101 de 2021 (fecha de publicación 01 de agosto de 2025), con ajuste parcial del 10 
de octubre de 2025 de la página: https://www.idu.gov.co/page/siipviales/economico/portafolio. 
 
La estructuración del A.I.U., se realiza teniendo en cuenta las tarifas establecidas para el pago del 
personal y equipos contempladas por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, publicados en la página 
web del instituto: https://www.idu.gov.co/page/siipviales/economico/portafolio y actualizados en el 
año 2025, y con base en los cálculos y porcentajes establecidos por la legislación laboral colombiana 
en cuanto al factor prestacional, incluyéndole al mismo las diferentes etapas del desarrollo de la obra, 
como también las tarifas y vigencias de las pólizas e impuestos vigentes a las tasas y porcentajes 
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actuales.  
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 
En cumplimiento de lo indicado en el Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Análisis del sector Administrativo de Planeación Nacional, que en el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 de la subsección 6 Análisis del sector económico y de los oferentes por parte de las 
entidades estatales,  se menciona que “ La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, 
el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad 
Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”.   
 
En relación con lo anterior, el Análisis de Sector tiene por objeto identificar los actores del mercado 
vinculados a la ejecución de obras de conservación del espacio público peatonal, en el marco de la 
contratación derivada del proyecto de inversión No. 2551 “Kennedy Infraestructura para el Futuro”, 
orientado al cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local 2025–2028 
“Kennedy Camina Segura”, dentro del Programa 5 – Espacio Público Seguro e Inclusivo. 
 
El presente estudio fue elaborado conforme a lo dispuesto en la “Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 
la cual señala que: “La Entidad Estatal debe revisar los aspectos generales del mercado del bien, obra o servicio en el 
Proceso de Contratación. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda analizar, entre otros, el contexto 
económico, el técnico y el regulatorio, los cuales pueden tener un alcance local, regional, nacional o internacional, 
dependiendo del Proceso de Contratación”. 
 
Con fundamento en dicha guía, el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy realizó el correspondiente 
Estudio de Sector, cuyo documento se encuentra anexo al presente estudio previo y hace parte integral 
de él. En este documento se analizan las condiciones del mercado aplicables al proceso de selección, 
incluyendo el comportamiento económico del sector, las condiciones técnicas de ejecución, el marco 
regulatorio vigente, y la identificación de los posibles oferentes con capacidad para desarrollar 
actividades de conservación y mejoramiento del espacio público. 
 
Para la estimación de costos y análisis de precios, se adoptaron los Análisis de Precios Unitarios – APU 
de referencia suministrados por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, conforme a su lista oficial 
de precios unitarios. Esta información se utiliza exclusivamente como base orientadora para la 
elaboración del presupuesto oficial y como referencia técnica para la preparación de las ofertas por 
parte de los proponentes, sin que constituya una obligación o limitación para la estructuración de las 
propuestas económicas. 
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 28 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Ver Anexo: Análisis del sector económico y de los oferentes. 
 

5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el objeto, cuantía y naturaleza 
del contrato a suscribir, los factores de escogencia de la oferta del presente proceso de selección son: 
 
(a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 
 
A continuación, se relacionan los siguientes criterios de verificación que permiten la escogencia del 
ofrecimiento más favorable para la Entidad. 
 
CRITERIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
presente pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la 
propuesta presentada. 
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple con todos 
los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes 
de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los documentos señalados en los 
Documentos Tipo.  
 
La entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo. 
 
GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 
todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el 
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Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 
que ahí se definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 
CAPACIDAD JURÍDICA  
 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 
 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 

de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 
D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes 
de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros 
sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 
actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia 
que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  

E. El proponente debe acreditar no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 – 
REDAM 

 
La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 
igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y 
el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana–. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes dará como resultado una propuesta HÁBIL o NO HÁBIL. 
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5.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
5.1.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 
 
FORMATO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. ´ 
 
El proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta el cual debe ir firmado 
por la persona natural proponente o por el representante legal del proponente individual o plural o por 
el apoderado.  
 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio ilegal de la Ingeniería, 
la persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar 
en el presente proceso, debe acreditar que posee título como ingeniero, para lo cual debe adjuntar 
certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia o Consejo Profesional de 
Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, 
vigente a la fecha de cierre de este Proceso de selección.  
 
De acuerdo con el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del 
Proponente individual persona jurídica, o el representante o apoderado del Proponente Plural, no 
posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta tendrá que 
ser avalada por un Ingeniero, para lo cual adjuntará el certificado de vigencia de matrícula profesional 
expedida por el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia, en 
la respectiva rama de la ingeniería, según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este Proceso de 
Contratación.  
 
El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del Formato 
1 – Carta de presentación de la oferta, cuando el proponente deba presentarlo. 
 
La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el 
proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no 
será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la oferta.  
 
El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con la 
información solicitada. 
 
APODERADOS   
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Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 
2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad 
puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder o autorización.  
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar 
facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos 
de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el 
proceso de contratación de que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones 
solicitados por la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya 
lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así 
como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 
traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. 
El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente 
plural.  
 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y AUTORIZACIÓN 
 
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los Proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
PERSONAS NATURALES 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida 

por la autoridad competente. 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
Deben presentar los siguientes documentos:  
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A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anterio-

res a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 

de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 

del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida 

en el pliego de condiciones definitivo. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del presente proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración 

no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 

en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 

suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada 

caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 

de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas 

en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Co-

mercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 

conste si es abierta o cerrada. 

 
III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente 
constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o 
mandatario mediante la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del 
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certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual 
debe tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente señalada en 
el Pliego de Condiciones. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el 
no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta 
 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acredi-

ten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformi-

dad con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como 

mínimo, los siguientes aspectos: 

 
I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del presente proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la au-

torización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 

para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente 
numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
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NOTA: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario 
del proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir 
una sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
471 y ss. del Código de Comercio. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existen-

cia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 
de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días      calendario anteriores 
a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la 
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad 
estatal. 
 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con 
los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a 
contratar, en el cual se verificará:   
 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia con una fecha 

de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 

como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 

definida en el Pliego de Condiciones. 

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado 

en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 

para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una 

vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 
 INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES 
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Quienes participen en este proceso de selección, no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, 
el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, el artículo 113 de la Ley 489 de 1998, el artículo 18 de la Ley 1150 
de 2007, el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, la Ley 842 de 2003, la Ley 1474 de 2011 y 
demás normas concordantes. El Proponente declarará en el Formato 1 la Carta de Presentación de la 
Propuesta que no se encuentra incurso dentro de ninguna causal de inhabilidades e incompatibilidad. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, ninguno de sus integrantes podrá estar incursos en 
alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el Estado, 
establecidas en la Constitución Política y en la Ley.  
 
En ningún caso una misma persona (natural o jurídica, nacional o extranjera) podrá presentar más de 
una Propuesta y/o hacer parte de más de un Proponente. Se entenderá que una misma persona ha 
presentado más de una Propuesta cuando diferentes Propuestas sean presentadas por: i) varias 
sociedades controladas por una misma matriz –directa o indirectamente-, ii) una sociedad y su matriz 
–directa o indirectamente. 
 
Para los casos de acumulación de experiencia previstos en la ley y en este pliego de condiciones, la 
entidad verificará que no se presenten inhabilidades en las sociedades que aportan la experiencia. 
 
CONFLICTO DE INTERÉS CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
 
Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuyo proceso de 
contratación se va a contratar. 
 
PROPONENTES PLURALES 
 
FORMATO 2 – CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 
 
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
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A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. 

En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el propo-

nente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la acla-

ración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el For-

mato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – 

Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no con-

tradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de con-

siderarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación 

de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), 

quien representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 

suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos 

los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecu-

ción del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liqui-

dación o cualquier otra acta o documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de 

que se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural.  

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 

un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 

del cierre del proceso de contratación.  

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 

cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser di-

ferente al 100%. 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el con-

sentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible 

modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del 

cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los inte-

grantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y 
en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 

NOTA: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes 
plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente. El Proponente Plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad 
Estatal rechazará la oferta que se presente desde una cuenta diferente. 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 37 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES  
 
PERSONA JURÍDICAS 
 
El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 
legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de 
los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional 
de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, 
cuando a ello haya lugar.  
 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PERSONAS NATURALES  
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a 
la fecha de cierre del Proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social paga.  
 
 En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de 
condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o presente resolución 
de reconocimiento de pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, 
además, la afiliación al sistema de salud.  
 
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización 
de pensión tendrán que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de 
afiliación al sistema de salud. 
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Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PROPONENTES PLURALES  
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que 
tratan los numerales anteriores. 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por 
el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes:  
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Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 

2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato 

de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 

autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario 
Fondo de Desarrollo Local de Kennedy identificada con 

NIT 899.999.061-9 

Amparos 

Los perjuicios derivados del incumplimiento del 

ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 

2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso 

de contratación.  

En caso de modificarse la fecha del cierre del proceso, se 

tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 

del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego 

de Condiciones. 

Valor Asegurado 
Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso 

de Selección   

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse 

con el nombre o razón social y tipo societario que figura 

en el certificado de existencia y representación legal ex-

pedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo 

con su sigla, a no ser que en el referido documento se 

exprese que la sociedad podrá denominarse de esa ma-

nera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser 

otorgada por todos los integrantes del proponente plu-

ral, para lo cual se deberá relacionar claramente los inte-

grantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la 

misma. 

 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 40 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
  
ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS Y PENALES 
 
Ni el proponente ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, podrán estar reportados, para el 
momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, en el boletín de responsables fiscales, 
antecedentes disciplinarios de la procuraduría y antecedentes de policía nacional, el proponente podrá 
aportar los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 30 días 
calendario, no obstante, el FDLK verificará lo pertinente en las páginas web respectivas. 
 
Para los casos de acumulación de experiencia previstos en la ley y en este pliego de condiciones, la 
entidad verificará que no se presenten inhabilidades en las sociedades que aportan la experiencia. 
 
MULTAS POR INFRACCIONES AL CÓDIGO DE POLICÍA.  
 
Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el proponente y sus 
integrantes, en caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por 
infracciones al código nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC de la Policía Nacional de Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo 
certificado con su oferta, no obstante, el FDLK verificará lo pertinente en el portal de servicios de la 
Policía Nacional 
 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. 
 
Para realizar la verificación por parte de le entidad se requiere que el proponente y sus integrantes, en 
caso de ser proponente plural, remitan con su oferta la copia de la cédula de ciudadanía en la que se 
pueda verificar la fecha de expedición de la misma. 
 
Para los casos de acumulación de experiencia previstos en la ley y en este pliego de condiciones, la 
entidad verificará que no se presenten inhabilidades en las sociedades que aportan la experiencia. 
 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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Nota: De conformidad con lo estipulado por la Secretaria Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., mediante la Directiva 016 de 2018 del 5 de julio del mismo año, en el evento en que la 
página web que ha dispuesto la Policía Nacional para dicha consulta no se encuentre actualizada, se 
tendrá en cuenta el recibo de pago que aporte el proponente para tal efecto. 
 
DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya 
de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los documentos 
públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, deben 
legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, 
salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren 
apostille o legalización, en la forma indicada antes. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la 
acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades deberán aplicar los 
parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 
 
VERIFICACIÓN DE LA CONDICIÓN DE MIPYME  
 
En caso de desempate, se tendrá en cuenta la clasificación de MIPYME acreditada en El Registro 
Único de Proponentes. 
 
Igualmente, para los proponentes que no estén en la obligación de inscribirse en el RUP o que en el 
mismo no se encuentre la clasificación de tamaño empresarial, el proponente individual y todos y cada 
uno de los integrantes de los consorcios o uniones temporales, deberán anexar certificación 
debidamente suscrita por la persona natural o contador para las personas naturales y por el  
representante legal  y revisor fiscal si la persona jurídica está obligada a tenerlo, o el auditor o contador 
público, en la cual acredite el tamaño empresarial de acuerdo con la definición legal y reglamentaria. 
 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP) 
 
El proponente nacional o extranjero, con domicilio  o sucursal en Colombia y cada uno de sus 
integrantes si el mismo es un consorcio o unión temporal deberán acompañar sus ofertas con la 
certificación vigente y en firme de su inscripción en el registro único de proponentes de la cámara de 
comercio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007,modificado con el artículo 
221 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 
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La fecha de expedición del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), no podrá ser superior 
a treinta (30) días calendario contados a partir del cierre del proceso. 
 
Si el certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en firme, el 
proponte podrá entregar el certificado expedido por la Cámara de Comercio donde conste su firmeza 
hasta el último día del plazo señalado en el cronograma para “TRASLADO DE EVALAUACION DE 
LAS PROPUESTAS Y PLAZO PARA SUBSANAR LOS REQUISITOS HABILITANTES”. 
 
Siendo importante precisar que de conformidad con lo establecido en a la circular externa del No.13 
del 13 de junio de 2014 expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente, el FDLK no habilitará la propuesta hasta que el proponente acredite que su inscripción se 
encuentra en firme, para lo cual deberá allegar el correspondiente certificado dentro del plazo antes 
señalado. 
 
Es deber de los proponentes mantener actualizada la información contenida en el RUP y realizar la 
renovación de su inscripción de la forma con la periodicidad señalada en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 1082 del 2015.  
 
Así mismo, es necesario tener en cuenta que los proponentes pueden realizar la renovación de su 
inscripción en el RUP a partir del 1 enero y hasta el 5 día hábil del mes de abril de cada año, por tanto, 
es responsabilidad del proponente realizar en tiempo dicha renovación, sin esperar a solicitarla hasta el 
último día establecida en la norma.  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, el FDLK 
verificara el cumplimiento de los requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de experiencia, 
capacidad financiera y organizacional de los proponentes), tomando la información inscrita en el RUP 
en donde debe constar dichas condiciones. 
 
En igual sentido, verificará en forma directa, aquellos requisitos habilitantes exigidos al proponente y 
cada uno de sus integrantes en el caso de consorcios y uniones temporales que son adicionales a los 
contenidos en el RUP, la documentación para verificación de documentos de tales requisitos será 
solicitada en los correspondientes numerales del presente pliego de condiciones.  
 
ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS Y PENALES 
 
Ni el proponente ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, podrán estar reportados, para el 
momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, en el boletín de responsables fiscales, 
antecedentes disciplinarios de la procuraduría, personería y antecedentes de policía nacional, el 
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proponente podrá aportar los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no mayor 
a 30 días calendario, no obstante, el FDLK verificará lo pertinente en las páginas web respectivas. 
 
Para los casos de acumulación de experiencia previstos en la ley y en este pliego de condiciones, la 
entidad verificará que no se presenten inhabilidades en las sociedades que aportan la experiencia. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno 
de sus integrantes y sus representantes. 
 
MULTAS POR INFRACCIONES AL CÓDIGO DE POLICÍA.  
 
Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el proponente y sus 
integrantes, en caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por 
infracciones al código nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas - RNMC de la Policía Nacional de Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo 
certificado con su oferta, no obstante, el FDLK verificará lo pertinente en el portal de servicios de la 
Policía Nacional https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx.  
 
Para realizar la verificación por parte de le entidad se requiere que el proponente y sus integrantes, en 
caso de ser proponente plural, remitan con su oferta la copia de la cédula de ciudadanía en la que se 
pueda verificar la fecha de expedición de la misma. 
 
Para los casos de acumulación de experiencia previstos en la ley y en este pliego de condiciones, la 
entidad verificará que no se presenten inhabilidades en las sociedades que aportan la experiencia. 
 
MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
Las condiciones de ejecución del contrato están previstas en el ¡Error! No se encuentra el origen de l

a referencia. de Interventoría. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo, 

obligaciones y derechos generales del contratista, obligaciones de la entidad, garantías, multas, cláusula 

penal y otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar.  

 

El proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás documentos 

necesarios para celebrar el contrato.  

 

PACTO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4)  
 
Los proponentes deberán manifestar el conocimiento, aceptación y su compromiso de cumplimiento 
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del pacto de transparencia contenido en el formato. Dicha manifestación se entenderá surtida con la 
suscripción del mencionado anexo. 
 
CONSULTA DE INHABILIDADES DE DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES, 
LEY 1918 DE 2018.  
  
La entidad consultará en la página web, previa verificación de la autorización de consulta de datos por 
parte del proponente, el Certificado de inhabilidades de delitos sexuales contra menores - Ley 1918 de 
2018, vigente expedido por la Policía Nacional del proponente en caso de tratarse de persona natural 
y del representante legal en caso de tratarse de persona jurídica.  
  
El oferente deberá diligenciar el formato de autorización de consulta de datos correspondiente. Se 
verificará conforme se indica en el pliego electrónico de la plataforma electrónica SECOP II. (VER 
ANEXO 7 CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS NI-
ÑAS Y ADOLESCENTES (Ley 1918 de 2018).  
 
CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (RE-
DAM).  
  
El proponente deberá presentar el certificado REDAM en caso de presentarse como persona natural, 
y quien haga las veces del representante legal para los proponentes que se presenten como persona 
jurídica, esto de acuerdo con la “Ley 2097 de 2021. ARTÍCULO 6°. Consecuencias de la inscripción en el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos. La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos generara 
las siguientes consecuencias:  
  
1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones 
alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de 
la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. (...)”  
  
Deberán descargarlo a través de la página web https://www.redam.gov.co/.  
 
5.1.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 

➢ CAPACIDAD FINANCIERA 
 
MATRIZ 2 – INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 
– Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.10: 

https://www.redam.gov.co/
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Indicador Fórmula 

Liquidez 
𝐀𝐜𝐭𝐢𝐯𝐨 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞

𝐏𝐚𝐬𝐢𝐯𝐨 𝐂𝐨𝐫𝐫𝐢𝐞𝐧𝐭𝐞
 

Nivel de 

Endeudamient

o 

 

𝐏𝐚𝐬𝐢𝐯𝐨 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐀𝐜𝐭𝐢𝐯o 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥
 

 

Razón de 

Cobertura de 

Intereses 

 

𝐔𝐭𝐢𝐥𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢𝐨𝐧𝐚𝐥

𝐆𝐚𝐬𝐭𝐨𝐬 𝐈𝐧𝐭𝐞𝐫𝐞𝐬
 

 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad 

financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 

organizacionales. El Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. 

 

CAPITAL DE TRABAJO 

 
Para el presente proceso de selección los Proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 
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Donde, 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

Capital de trabajo demandado (requerido): 
 
La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los recursos 
que se requieren para apalancar las necesidades contractuales equivalentes a una cantidad (n) de meses, 
se hará de acuerdo con la siguiente tabla, conforme con el plazo estimado de ejecución del proceso de 
selección: 

Plazo estimado de ejecución 
 del proceso de selección Meses de  

apalancamiento >= 
(meses) 

 < 
(meses)      

12 24 4 

24 36 8 

36 48 12 

48 60 16 

60 72 20 

72 84 24 

84 96 28 

96 108 32 

108 120 36 

120 - 40 

 
El cálculo del capital de trabajo demando, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 47 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

CTd = (
POE −  Anticipo y/o  Pago anticipado 

Plazo estimado de ejecución del contrato (en meses) 
) ∗ 𝑛 

Donde, 
 
CTd =Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
 
POE = Presupuesto oficial estimado 
 
n= meses de apalancamiento 
 
Para procesos de selección cuyo plazo estimado de ejecución del contrato sea menor a doce (12) meses, 
el cálculo del capital de trabajo demandado, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 33% 

 
Donde, 
 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
 
POE = Presupuesto oficial estimado 
 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural = ∑CTi

n

i=1

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
PATRIMONIO 
 
Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar 
 

P = AT - PT ≥ Pd 

Donde, 
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P = Patrimonio 

AT = Activo Total 

PT = Pasivo Total 

Pd = Patrimonio demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 

El Patrimonio (P) del oferente deberá ser mayor o igual al Patrimonio demandado (requerido) (Pd):  

P ≥ Pd 

Patrimonio demandado (requerido): 
 
La determinación del Patrimonio demandado (requerido), se hará de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

Pd =  𝑃𝑂𝐸 𝑥 25% 
Donde, 

Pd = Patrimonio demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 

POE = Presupuesto oficial estimado 
 
 
En ningún caso el Patrimonio requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

proponente plural = ∑CTi

n

i=1

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
Con relación a las empresas que acrediten su condición de Mipyme, el Patrimonio solicitado 
(requerido) se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Pd =  𝑃𝑂𝐸 𝑥 20% 
 

➢ CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
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Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2- 

Indicadores financieros y organizacionales: 

 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio (Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del 

Activo (Roa) 

Unidad Operacional

Activo Total
 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 

organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. 

 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 

realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 

1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  

 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y 
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por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 

numeral. 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA. 

 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad 

con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; 

(ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma 

de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  

 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 

de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antece-

dentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la 

conversión.  

 
C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso 

de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad 

financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, preva-

lecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será el 31 de diciembre de 2024, 

acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia 

del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente 

podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de 

auditoría externa. 
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Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 

Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos 

en la sección 1.13. 

5.1.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
5.1.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP 
para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos 
los proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados 
en el numeral 3.5.6 cuando se requiera la verificación de información del proponente adicional a la 
contenida en el RUP. 
 
La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 
Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 
 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales. 
 
5.1.3.2 DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA 

SEGÚN LA MATRIZ 1 – EXPERIENCIA  
 
La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo 
previsto en la “Matriz 1 – Experiencia”: 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD TÉCNICA: 
 
La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo 
previsto en la “Matriz 1 – Experiencia”:   
 

  Baja – Media Complejidad Alta Complejidad  

Complejidad 
técnica del 
proyecto y 
Matriz 1 – 

Experiencia  

X  

Justificación 
de la 

complejidad 

El proyecto de espacio público se considera de complejidad baja-
media, teniendo en cuenta que las intervenciones previstas 
corresponden principalmente a obras de conservación y adecuación 
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técnica de la 
Matriz 1 - 

Experiencia  

del entorno urbano, sin implicar estructuras complejas ni 
afectaciones mayores a la infraestructura existente. 

 
De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son:  
 
MATRIZ 1 – EXPERIENCIA PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE. (Documento tipo Obra) 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: El indicado en la pestaña denominada Matriz 1 – Baja – Media 
Complejidad, en el numeral 6.5 PROYECTOS DE MANTENIMIENTO (RUTNARIO O 
PERIÓDICO) O CONSERVACION DE ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, respecto al pliego tipo de orden nacional de licitación 
de obra pública de infraestructura de transporte. 
 

5.1.3.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR 

LA EXPERIENCIA EXIGIDA 
 
Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 
 

A. Que hayan contenido la ejecución de: 
 
GENERAL  
 
CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN 
O MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO (RUTINARIO O PERIÓDICO) 
O CONSERVACIÓN DE OBRAS DE ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, ADICIONALMENTE SE TEN-
DRÁN EN CUENTA PLAZOLETAS O ALAMEDAS PEATONALES. 
 
Nota 1: En el evento en que el proyecto contemple las actividades de Diagnóstico o Estu-
dios o Diseños, Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia 
general debe acreditar que se hayan realizado actividades de diagnóstico y/o estudios y 
diseños, para actividades de construcción o mejoramiento o rehabilitación o conservación 
de espacio público. 
 
Nota 2: En el evento que la intervención de las Vías Urbanas impliquen la intervención de 
las Redes de Servicios Públicos, se debe solicitar Experiencia Especifica en este Aspecto. 
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Nota 3: La entidad de acuerdo con la complejidad técnica del proyecto revisará y/o anali-
zará la categorización correspondiente a las vías a intervenir objeto del proceso de Selección 
y con base en esto, determinará si corresponden a Vías Arteriales, Principales y/o Secun-
darias o de acuerdo con las clasificaciones y/o categorias incluidas para las ciudades y/o 
municipios o su equivalente en el evento de proyectos ejecutados fuera del territorio na-
cional y con base en esto solicitará la Experiencia en la Intervención de Vías Urbanas. 
 
ESPECIFICA  
 

• Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia ge-
neral debe acreditar que se hayan realizado actividades de diagnóstico y/o es-
tudios y diseños, para actividades de construcción o mejoramiento o rehabilita-
ción o conservación de espacio público.  

 
Y 
 

• Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia ge-
neral, deberá demostrar la intervención de redes subterráneas de servicios pú-
blicos. 
 

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato 
en el RUP. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los 
contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el 
Proponente Plural y no sus integrantes. 

Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación 
en los términos del numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en 
cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos la 
Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general y específica 
solicitados para la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria 
en atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto 
de los bienes o servicios adicionales a la obra pública de infraestructura de transporte, en 
caso de que aplique. 
 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y 
empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como 
máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente 
pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos 
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aportados de mayor valor.  
 
El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado preferiblemente en formato 
Excel. 
 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco 
(5) contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla del numeral 3.5.8 del 
Pliego de Condiciones, así como el contenido de la Matriz 1 – Experiencia.  
 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de empren-
dimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. 
y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los 
cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos. 
 
En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y 
de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los 
cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7). 
 
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de con-
formidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 
2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adi-
cional a los cinco (5) inicialmente contemplados, para un máximo de seis (6) contratos.  
 
En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal y acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con 
domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la ex-
periencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, 
para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será posible aportar más de dos 
(2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también cum-
plan las condiciones previamente definidas. 
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Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de muje-
res se probará mediante el diligenciamiento del Formato 12 – Acreditación de emprendi-
mientos y empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, com-
plemente o sustituya. 
  
Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica 
requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en 
atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto 
de los bienes y servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte. 
 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación. 
 

E. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de 
tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionis-
tas o constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del 
artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un docu-
mento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según co-
rresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en 
cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con me-
nos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta expe-
riencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 
 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 
conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constitu-
yentes y se alleguen contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, 
solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de 
los integrantes, de manera tal que al Proponente Plural solo podrá avalársele una misma 
experiencia una sola vez. 
 

F. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante los documentos 
establecidos en el pliego de condiciones señalados en el numeral 3.5.6. 
 

G. Para proyectos de infraestructura vial que se hayan realizado fuera del territorio nacional, 
se consideran “Carreteras primarias” y “Carreteras o Vías Secundarias” aquellas que sean 
certificadas por la entidad contratante mediante alguno de los documentos válidos estable-
cidos en el numeral 3.5.6 del pliego de condiciones, siempre que se indique que el ancho 
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de calzada es mayor o igual a siete (7.0) metros, y/o que se acrediten tres o más carriles 
vehiculares por calzada. 

 
5.1.3.4 BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES 
 
La Alcaldía Local de Kennedy, cumple la normatividad ambiental, implementación de procesos para 
liderar, prevenir, mitigar, proteger, conservar y hacer uso racional de los recursos naturales y del medio 
ambiente, dentro del marco de la responsabilidad ambiental en la gestión pública 
 
En consecuencia, la Entidad desarrolla los lineamientos sectoriales contenidos en la Guía verde de 
Contratación de la Secretaria Distrital de Gobierno que se concreta a través de los programas de buenas 
prácticas ambientales en generación de residuos, uso eficiente del agua, energía, materiales e insumos, 
residuos eléctricos y electrónicos.  
 
Las buenas prácticas ambientales requieren sobre todo cambios en la actitud de las personas y en la 
forma como se llevan a cabo las operaciones, son bien aceptados y ayudan a conseguir un objetivo 
fundamental: el Desarrollo Sostenible. 
 
El proponente debe cumplir la normatividad ambiental vigente de orden Distrital y Nacional. 
 

ficha de contratación sostenible     Especificaciones técnicas Medios de verificación 

Ficha No. 12  
Versión: 05 

Garantizar que el personal que 
preste el servicio a su nombre 
cuenta con la edad mínima para 
trabajar, así como también no 
promueve el trabajo infantil, 
mediante una declaración 
firmada. 

Declaración juramentada 

Ficha No. 12  
Versión: 05 

Promover el cuidado y 
reutilización de materiales de 
construcción y aprovechables 
generados en la obra. 

Acta de compromiso avalada 
por el representante legal de la 
empresa. 
plan de gestión de RCD en obra 

Ficha No. 12  
Versión: 05 

Emplear los elementos de 
protección personal adecuados 
para el desarrollo de la 
actividad. (guantes, tapabocas, 
mascarilla, overol, botas. 

Declaración juramentada   

Ficha No. 26  
Versión: 05 

El proveedor del servicio se 
compromete a realizar la 

Declaración juramentada   
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gestión adecuada de los 
residuos peligros que genere 

Ficha No. 26  
Versión: 05 

Garantizar que el personal que 
presta el servicio se encuentra 
afiliado al sistema de seguridad 
social y salud en el trabajo   

Declaración juramentada.  Pago 
de prestaciones sociales 

 

5.1.3.5 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

 
La Entidad Estatal tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y 
que la misma sea válida como experiencia requerida: 
 

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de 
la experiencia es el segmento 72. 
 

B. La entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los con-
tratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta 
el tercer nivel. 
 

C. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia, 
para efectos de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta como máximo los cinco (5) contratos 
aportados de mayor valor. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa 
de mujer con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) 
contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de 
manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos allegados de mayor valor. 

 
D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 

debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los 
demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solici-
tada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera perti-
nente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del 
integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento 
(10 %). 

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con 
contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en el pliego de 
condiciones, y se calcularán sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto 
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Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8.  
 
Independientemente de él o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para 
acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el “número de contratos con 
los cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral citado. 
 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la 
acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia 
específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV.  
 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consor-

cio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP 

de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de 

que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

 

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consor-

cio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido 

en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multi-

plicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consor-

cio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el proceso de 

contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el porcentaje de participa-

ción que tuvo el integrante o los integrantes.  

 
Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% de di-
mensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de proponente plural 
que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos 
aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno 
de los integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará 
de conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los consorcios.  
 
NOTA: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier 
dimensión o magnitud requerida en el proceso de selección para acreditar la experiencia según 
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detalla la Matriz 1 - Experiencia. A modo enunciativo se tiene: longitud o luces libres de puen-
tes vehiculares, metros cúbicos (volúmenes), en procesos de dragados marítimos o fluviales, 
longitudes de túneles, por mencionar algunos ejemplos. 
 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o 

unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para par-

ticipar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato 

y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los 

integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando 

en el presente proceso. 

 

I. Para los proyectos de concesiones viales, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adqui-

rida en la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, lo 

cual deberá demostrarse con los documentos que la soporten. En consecuencia, no será válida 

la experiencia obtenida en la etapa de operación, administración y/o mantenimiento de la in-

fraestructura concesionada. 

 
 

J. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y 

magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – Expe-

riencia para la respectiva actividad a contratar. En los contratos aportados como experiencia 

que contengan actividades ejecutadas ajenas a la obra de infraestructura de transporte dentro 

del proceso de selección que se adelante, la Entidad Estatal solo tendrá en cuenta los valores y 

magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de infraestructura. 

 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro 
del respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el nu-
meral 3.5.6 del Pliego de Condiciones. En todo caso, la Entidad Estatal permitirá la subsana-
ción, en los términos del numeral 1.6 del Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente 
para que acredite los valores ejecutados y magnitudes intervenidas. De no lograrse la discrimi-
nación de los valores y magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo contrato, la Entidad 
Estatal no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
 

K. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no 

puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la 

obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aque-

llas expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente 

Plural o del mismo segmento empresarial para demostrar su propia experiencia. 
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L. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar 
la experiencia requerida. 

 

 

5.1.3.6 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 

OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 
clasificados en alguno de los siguientes códigos: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

72103300 
72 - Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalación y 
Mantenimiento  

10 - Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 
instalaciones 

33 - Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
infraestructura 

72141000 
72 - Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalación y 
Mantenimiento 

14 - Servicios de 
construcción pesada 

10 - Servicios de 
construcción de 
autopistas y carreteras 

72141100 

72 - Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalación y 
Mantenimiento  

14 - Servicios de 
construcción pesada 

11 - Servicios de 
construcción y 
revestimiento y 
pavimentación de 
infraestructura 

72152700 

72 - Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalación y 
Mantenimiento  

15 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de 
comercio especializado 

27 - Servicios de 
instalación y reparación 
de concreto 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los 
códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los 
documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados 
para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan 
los códigos de clasificación, el representante legal del proponente deberá incluirlos en el Formato 3 – 
Experiencia. 
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5.1.3.7 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno o algunos de los documentos señalados en la sección 3.5.6 del pliego de 
condiciones:  
 

A. Contratante 

 
B. Objeto del contrato 

 
C. Principales actividades ejecutadas 

 
D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia es-

tablecidas en la Matriz 1 – Experiencia, si aplica. 

 
E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 

del contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.6 de forma expresa así se 

determine.  

 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación. 
 

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la 

fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del 

numeral 3.5.6 de forma expresa así se determine.     

 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 
se encuentre señalado en la certificación. 
 

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

 
H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

 
I. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 
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5.1.3.8 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA. 

 
En aquellos casos que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 

adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que 

se establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos 

deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el Interventor, 

según corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 

Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido 

a continuación: 

A. Acta de liquidación 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del con-

trato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien 

esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha 

de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debida-

mente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como 

válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia 

se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

5.1.3.9 PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES 

 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicional-

mente alguno de los documentos que se describen a continuación:  

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 

emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, 

según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes discipli-

narios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes 

que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional 
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5.1.3.10 PARA SUBCONTRATOS. 

 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.   
 
Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales, el 
Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de termi-

nación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del contratista 

del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, 

debe contener la información requerida en el Pliego de Condiciones para efectos de la 

acreditación de la experiencia.  

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 

subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal 

la siguiente:   

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.  

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida 

en el marco del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para sub-

contratar, el Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes do-

cumentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación 

emitida por la Entidad Estatal, donde acredite que para subcontratar no se requería 

autorización. 

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato 
principal suscrito con la Entidad Estatal.   
 

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán 
hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación 
de la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos 
efectos, entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, 
cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad 
Estatal y un particular. 
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de 
Contratación, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al 
subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que 
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no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades 
no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal 
fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el 
contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta 
tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el 
contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de 
subcontratación, aplicará la condición indicada en el inciso segundo del numeral 1.11 del Pliego de 
Condiciones.   

 

5.1.3.11 RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

 
La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente manera: 
 

Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple 

la experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto Oficial 
de obra expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

Hasta 5 150% 

 
Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido 
a la posibilidad de allegar contratos adicionales por tratarse de una Mipyme y/o emprendimiento y 
empresa de mujer, estos contratos adicionales, ya sean seis (6) o siete (7) -dependiendo si acredita una 
o ambas condiciones-, se tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento 
(150 %) del valor del Presupuesto Oficial. 
 
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 
SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este Pliego de Condiciones. 
 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 
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(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 
establecido en la tabla anterior. 
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface 
el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no 
hábil y el Proponente podrá subsanarla en los términos contemplados en la sección 1.6. 
 
5.1.4 REQUISITOS CAPACIDAD RESIDUAL 
 
El Proponente será hábil si la capacidad residual del Proponente (CRP) es mayor o igual a la capacidad 
residual de Proceso de Contratación (CRPC). Así:  
 

CRP ≥CRPC 
 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 
continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el 
traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó 
de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte 
su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de 
la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 
 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN 
(CRPC) 
 
Si el estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta 
el siguiente procedimiento:  
 

CRPC=POE - Anticipo y/o pago anticipado 
 
Donde:  
 
CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  
POE = Presupuesto Oficial Estimado 
 
Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el 
siguiente procedimiento:  
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CRPC =
POE − Anticipo y/o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12 

 
 
CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
 
La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

 
En donde:  
 
CRP  = Capacidad residual del Proponente  
CO  =  Capacidad de Organización  
E  =  Experiencia 
CT  =  Capacidad Técnica 
CF =  Capacidad Financiera 
SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 
 
La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin 
tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual 
del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En 
caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad 
residual total del proponente plural. 
 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

Factor 
Puntaje 

máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera 

(CF)  

40  

Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  
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[Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la capacidad residual, de Colombia Compra 
Eficiente, disponible en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-
pliegos-tipo/manuales-y-guias/ así como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente] 
 
La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad 
de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  
 

A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

Años de 

información 

financiera  

Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o 

más 

Mayor Ingreso Operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y 

cinco (5) años 

Mayor Ingreso Operacional de los años de 

existencia del Proponente.  

Menos de un (1) año 

(*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 

determinada por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo cada 2 años para efectos del 

umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los Ingresos Operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información financiera es 
menor a USD125.000, el factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 
 
Para acreditar el factor (CO) el Proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 
documentos:  
 

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan 

obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por 

el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor 
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fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador público indepen-

diente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 

222 de 1995. 

II. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes al momento 

del cierre del Proceso de Contratación de los Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Conta-

dores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el presente 

literal.  

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben 
presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del 
año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con 
la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país 
de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia 
del país de origen. 
 
Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 
observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la 
sección 1.13 del presente pliego de condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) 
debidamente firmados por el contador público colombiano que los hubiere convertido. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la 
relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción 
inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios 
de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; 
y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 
 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la 
cuantía del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes 
individuales se expresa así: 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
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Para el caso de caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
 

 
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un Proponente Plural 
debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad 
residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 
 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor a 
Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 
Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el cual 
contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados 
con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el 
año de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 
 
Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente 
deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los 
servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información 
de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de 
construcción de obras civiles debe contener como mínimo los contratos relacionados por el  
Proponente en el Formato 3 – Experiencia. La información del Formato 5 – Capacidad residual – 
Capacidad residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del 
contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas 
extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos en los términos indicados en el numeral 1.13 del 
presente pliego de condiciones. 
 

C. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de 
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liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 
 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

Mayor o 

igual a 

Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad 
suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 
deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el 
representante legal y el auditor. 
 
Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 
requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está 
contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 
 
Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez 
sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera 
(CF). 
 

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de 
socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación 
laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la 
construcción. 
 
Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en 
Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual. 
 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 71 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

Desde Hasta Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante legal y 
su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente 
el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional 
indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras 
del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el 
porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra 
suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el 
proponente no tiene contratos en ejecución.  
 
Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
 

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 

meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es 

decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la 

oferta obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar 

obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de 

obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no ten-

gan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en 

liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o 

por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participa-

ción.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse 

asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del 

Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo 

pendiente por ejecutar. 
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V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equiva-

lente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado 

se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato 

es ejecutado por una estructura plural por la participación del proponente en la respectiva es-

tructura.  

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben 
diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a 
pesos colombianos usando para ello la sección 1.13 del pliego de condiciones. 

 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes 
puntajes: 
 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Oferta económica 
 

48,5 

Factor de calidad 
 

30 

Apoyo a la industria nacional 
 

20 

Vinculación de personas con dis-
capacidad 

1 

Emprendimientos y empresas de 
mujeres 

0,25 

Mipyme 0,25 

Total 100 

 
Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes 
que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir 
de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las 
Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 
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de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de 
la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
5.2.1 OFERTA ECONÓMICA 
 
La forma de pago se realizará de conformidad con el numeral 5.3 del Estudio Previo. 
 
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada en el Sobre No. 2 y 
firmada. 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los 
riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 
y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 
las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener 
en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del 
proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios 
para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos 
documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, 
constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la 
presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, 
es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo 2 - Cronograma 
para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la Entidad los 
pueda estudiar. 
 
5.2.1.1 A.I.U. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización 
del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio 
económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 74 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la 
propuesta económica.  
 
Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en 
porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al 
porcentaje total del A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En 
consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de 
la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el 
Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 
 
Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del 
presente proceso de contratación en la oportunidad establecida en el numeral 8.1 del pliego de 
condiciones. 
 

5.2.1.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS  

 
La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error 
que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente rea-
lizada.  

B. El ajuste ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en 
la propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual 
o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 
cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto 
al número entero.  

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con 
el proceso del numeral 4.1.4 del pliego de condiciones. 
 

5.2.1.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO  

 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 
de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en 
la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, como un criterio metodológico.  
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La solicitud de justificación de precios artificialmente bajos deberá realizarse por la entidad con 
posterioridad a la apertura del Sobre No 2 y previo a determinar el método de ponderación de las 
ofertas económicas, para ello la entidad deberá determinar el tiempo de traslado que otorgará a los 
oferentes requeridos para que alleguen sus justificaciones.  
 
Por lo anterior, cuando algún oferente no responda al requerimiento de justificación de la entidad o 
esta determine que alguna oferta económica se encuentra inmersa en un precio artificialmente bajo, se 
rechazará y, en consecuencia, no se considerará al proponente dentro del orden de elegibilidad del 
proceso. 
 

5.2.1.4 DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 
siguientes alternativas: 
 

Concepto Método 

1 
Mediana con valor 

absoluto 

2 Media geométrica 

3 
Media aritmética 

baja 

4 Menor valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su 
sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 
 
El día de la audiencia efectiva de adjudicación, la entidad iniciará respondiendo y resolviendo las 
observaciones presentadas al informe de evaluación, de conformidad con el numeral 2.6. Después, la 
entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas económicas, verificará, si procede, determinará 
las correcciones aritméticas y solicitará la justificación de precios artificialmente bajos a que haya lugar, 
si es necesario, la entidad se pronunciará sobre las ofertas requeridas en los términos del numeral 4.1.3. 
Posteriormente, la entidad definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con las 
siguientes reglas:  
 

• Una vez agotado el procedimiento anterior, la Entidad deberá pronunciarse sobre las propues-

tas que han sido rechazadas y las que se encuentran validas. Si este pronunciamiento, se realiza 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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hasta las 3:00 pm, la entidad tomará la TRM que rija para el día hábil siguiente. En caso con-

trario, cuando el pronunciamiento se dé después de las 3:00 pm, la entidad tomará la TRM que 

rija para el segundo día hábil siguiente. 

En este sentido, atendiendo a las circunstancias anteriores y las particularidades de cada caso, la entidad 
podrá optar por suspender la audiencia y reiniciarla cuando lo considere conveniente. 
 
Una vez definido el método de ponderación de la oferta económica el mismo seguirá rigiendo aun 
cuando la entidad deba suspender la audiencia. 
 
Al momento de definir o modificar el cronograma del Proceso de Contratación la entidad deberá 
verificar que el día hábil siguiente a la fecha de apertura de las ofertas económicas no corresponda a 
un día festivo en Estados Unidos, con el objetivo de no afectar el proceso de definición del método de 
ponderación de las propuestas.  
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 
 

Rango 
(inclusive) 

Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 
Mediana con valor 

absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 
y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 
oferta económica. 
 

A. Mediana con valor absoluto 
 

En el evento que solo exista una oferta habilitada respecto de la cual se vaya a realizar la apertura del 
sobre No 2, la Entidad podrá prescindir de la definición de la TRM y escogencia de método de 
ponderación de la oferta económica. Mediana con valor absoluto. 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa 
se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 
aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera 
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descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número 
de valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 
 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 
Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado 
a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 
siguiente fórmula: 

II.  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

 
Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
III. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 

propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, 
se utilizará la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

 
Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
B. Media Geométrica 

 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 
factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛
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Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el máximo puntaje 
al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media 
geométrica calculada para el factor correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

 
C. Media Aritmética Baja 

 
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 
simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 
 

XB̅̅̅̅ =
(Vmin + X̅)

2
 

 
Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• X̅: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 
 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 79 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

 
Donde: 

• XB̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 

D. Menor Valor 
 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 
menor valor. 
 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

 
Donde: 

Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
 
5.2.2 FACTOR DE CALIDAD 
 
La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 
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Concepto Puntaje  

Disponibilidad y condiciones funcionales de la maquinaria de obra 10 

Criterios Ambientales y Sociales   20 

Total 30 

 
 
Las Entidades Estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro 
Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes 
de Proponentes Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el 
mencionado registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de 
calidad.  
 
En todo caso, no se descontará el puntaje en los términos previstos en el inciso anterior cuando el 
Proponente no oferte el factor de calidad, por lo que éste obtendrá cero (0) puntos en este criterio de 
evaluación. En esta circunstancia, la Entidad no podrá reducir el puntaje de la sumatoria obtenida en 
los demás factores de ponderación. 
 
5.2.2.1 DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA 

DE OBRA 

 
La entidad asignará diez (10) puntos al proponente que se comprometa a utilizar maquinaria con una 
edad menor a veinte (20) años mediante la suscripción del Formato 7B - Disponibilidad y condiciones 
funcionales de la maquinaria de obra. En caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los veinte 
(20) años cuentan desde la fecha de repotenciación de la máquina.  
 
Se asignará cero (0) puntos al proponente que no ofrezca la maquinaria en las condiciones requeridas 
o la ofrezca sin cumplir con las exigencias dispuestas en este pliego de condiciones.  
 
La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del contrato. 
En virtud de lo anterior, el adjudicatario del Proceso de Contratación deberá acreditar que la 
maquinaria se encuentra en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento idóneo. 
 
5.2.2.2 CRITERIOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

 
La Entidad asignará veinte (20) puntos al Proponente que durante la ejecución del contrato se 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 81 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

comprometa a implementar los siguientes criterios ambientales y sociales. 
 
Para la acreditación del compromiso y asignación de puntaje el proponente deberá presentar el 
Formato 14 – Criterios Ambientales y Sociales, debidamente suscrito y bajo la gravedad de juramento 
conste el compromiso que en este sentido asume, de realizar las siguientes actividades: 
 
Opción 2: Para Procesos de Contratación con Presupuestos entre 1.001 y 13.000 SMMLV: 
  

• Establecer, medir y hacer seguimiento a un indicador de impacto ambiental adicional a los 

establecidos en el Plan de Manejo Ambiental - PMA y/o licencia ambiental y/o demás instru-

mentos definidos por la Normatividad y/o Autoridad Ambiental. 

 

• Garantizar que, durante la ejecución de la obra, el personal que vincule el contratista cuente 

con espacios y programas adecuados para el uso de medios de transporte alternativos. 

 

• Realizar mínimo dos (2) acciones efectivas que conlleven a capacitaciones y educación alterna-

tiva en temas de sostenibilidad para la comunidad y personal de la obra, adicionales a lo esta-

blecido en los planes de Gestión Social, para lo cual se podrá gestionar espacios de formación 

a través de entidades como el Sena, las Aseguradoras de riesgos laborales, o algunas entidades 

estatales o a través de organizaciones no gubernamentales, entre otras. 

 

• Presentar un programa de uso o ahorro eficiente de agua, en caso de que la entidad contratante 

suministre el Plan de Uso Eficiente y Ahorro de Agua – PUEAA, el contratista se compromete 

a incluir acciones adicionales a las establecidas en dicho plan. 

 

• Establecer programas al interior del proyecto que busquen desincentivar el uso de plásticos de 

un solo uso, así como incluir actividades en donde se vincule a la comunidad en la gestión 

adecuada de residuos posconsumo  

  
5.2.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
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Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional 

20 

Incorporación de componente 
nacional en servicios 
extranjeros 

5 

 
5.2.3.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado 
por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de 
personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 
la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el 
uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir 
si aplican las reglas previstas en este numeral o, si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen 
de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo 
manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta 
de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en fecha 
28/10/2025, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran 
incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 
de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que 
se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contra-
tistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el [la Entidad Estatal definirá el porcentaje 
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requerido que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior] 
del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el [la 
Entidad Estatal definirá el porcentaje requerido que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), 
sin perjuicio de incluir uno superior] del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano re-
querido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá 
estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo 
de la industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la 
regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje corres-
pondiente: 
 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio 

con extranjeros con trato 
nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato 
nacional 

La regla de origen del 
país con el que se tenga 
acuerdo comercial o la 
del Decreto 1082 de 

2015. Si el Proponente 
Plural no especifica a 
cuál regla se acoge, se 
aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.3.1) 

4. Proponente plural en el No aplica la regla de Incorporación de 
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5.2.3.1.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON 
TRATO NACIONAL 

 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 
Formato 9 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la eje-
cución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 
emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el 
Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, 
deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de 
acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si 
bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros 
gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los 
Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con 
la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la 
información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 

No. 
Composición del 

Proponente Plural 
Regla de origen 

aplicable 
Puntaje aplicable 

que al menos uno de los 
integrantes es extranjero 

sin trato nacional. 

origen del Decreto 1082 
de 2015, ni la de los 
países de origen. 

componente nacional 
en servicios 

extranjeros (4.3.2) 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 85 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 
de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. 
A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con 
las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios 
Nacionales o Trato Nacional. 
 
5.2.3.1.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 

EXTRANJEROS 

 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin 
derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) 
del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 
Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título 
obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en 
la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que presente el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional 
en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional. 
 
El Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 
aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 
personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un 
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Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en 
lugar del Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el 
Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar 
puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0) 
 
5.2.4 VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 
2018).  
 
Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por la 
persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en el cual certifique el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la 
fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con discapacidad 
en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio 
de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de personal del integrante 
del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia 
requerida para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor 
mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad 
con el numeral 3.5.8, sin importar si la experiencia es general o específica. 
 
El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia requerida para el proceso de contratación.  
 
5.2.5 EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

 
La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 

calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de confor-

midad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modi-

fique, sustituya o complemente. 
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Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de em-

prendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió 

subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será 

válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de con-

tratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para 

la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integran-

tes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o 

superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
5.2.6 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

 
La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 

calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 

1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o 

la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  

 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único 

de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el 

Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto 

a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la 

experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el 

certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero 

(0) puntos por este factor de evaluación.  

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 

Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

NOTA: En el evento que la subsunción del RUP solo sea para dar cumplimiento a el requisito que 
indica que la fecha de expedición del certificado no sea mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha del cierre del Proceso de Contratación, no se aplicara lo dispuesto en la parte final del inciso 
segundo de este numeral. 
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Por lo tanto, una vez presentada la subsanación, la Entidad Estatal analizará y valorará la información 
allegada por el proponente, con el fin de establecer si efectivamente se trata de únicamente una 
aclaración o actualización de fecha de expedición del certificado del RUP, caso en el cual se podrá 
otorgar al proponente el puntaje por este criterio. 
 
5.2.7 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de 

acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente 

favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 

especialmente en materia de trato nacional: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 

4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 4.3.2 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este 

criterio de desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de 

apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán 

demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente 

citados.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia 

y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 

un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento 

de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de 

cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 

originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

3. Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 

esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 

autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
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donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 

autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10A – Participación mayoritaria 

de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», 

mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 

de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 

de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada 

de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el 

cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

 

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el 

«Formato 11 – Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de 

manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, 

de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 

sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 

hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente 

Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 

inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 

al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación 

de personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
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tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente con-

templada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 

(10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 

tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y 

aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 

sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el represen-

tante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C 

– Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Emplea-

dor – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad del juramento las personas vinculadas 

en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 

de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de 

aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con 

una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 

Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 

hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de mo-

dificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 

del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 

certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 

jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre los pagos realizados por 

el empleador.  

 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10C – 

Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador 

– Proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no 
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beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad 

de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 

uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 10 C 

– Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 

(Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 

documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 

de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de 

Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 

la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 

o gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

bajo la gravedad del juramento, diligenciará el «Formato 10D – Vinculación de población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana» mediante el cual certifica las personas vin-

culadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta 

aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 

a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá 

aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En 

caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 

de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador 

en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución 

cuando esta es inferior a un (1) año.  

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 

acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
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palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente. 

 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D – 

Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», 

mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus 

integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.  

Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 

del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 

sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización 

para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 

tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo 

cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizacio-

nes colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el 

Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 

individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acre-

dite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 

certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identifi-

cación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento 

que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
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jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 

aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de 

cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 

en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 

de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el 

representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del 

juramento, el «Formato 10 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 

(personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de 

las personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual 

autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

 

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de 

los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 

previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del 

presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas 

en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la 

gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que 
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participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 

previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

 

(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco 

por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 

legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, 

para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el 

literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 

adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual 

autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia 

del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación.  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual 

se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 

autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 

asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 

con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 

presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 

que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 

o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 

2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de 

Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 

que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 

en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 

asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 

o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 

por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 

Proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el 

revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 

contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad del juramento el «Formato 10 G- 

Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos 
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el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asocia-

ciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  

 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se 

presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y  

 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 

respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la 

persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  

 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos 

de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y represen-

tación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o 

la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos 

del numeral 8.  

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
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12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo 

de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes 

tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el 

tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 

ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 

 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) 

de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el 

número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la 

selección final. 

 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia 

entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá 

al Proponente con el mayor número asignado. 

 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 

vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre 

ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 

compatibles con los mencionados Acuerdos. 

 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero 

cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o 

con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos 

en el presente numeral. 

 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 

2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 

cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada 

con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
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víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 

oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por 

experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general 

de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 
La Matriz 3 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato. 
Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, 
cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros 
aspectos. 
 

6.1 AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
En la fecha, hora y lugar señalado en el cronograma del proceso de contratación se llevará a cabo la 
audiencia pública de asignación de riesgos. En la misma, a solicitud de cualquiera de las personas 
interesadas en el proceso, se podrá precisar el contenido y alcance del pliego de condiciones. 
 
Los interesados presentarán las observaciones que estimen pertinentes sobre la asignación de Riesgos. 
La Matriz 3 – Riesgos en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por la entidad hace parte 
integrante del presente pliego de condiciones y los interesados podrán presentar sus observaciones 
durante el plazo de la licitación o en la audiencia prevista para el efecto. 
 
Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 
estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta 
con base en su propia información, de manera tal que el proponente deberá tener en cuenta el cálculo 
de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de 
riesgos que emanan del contrato. 
 
Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad 
por la ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso 
de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
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7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  

 
7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por 
el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Fondo de Desarrollo Local de Kennedy identificado con NIT 899.999.061-9, 
Dirección: Tv. 78 K # 41 A - 04 Sur. 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  
En caso de modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida 
en el Pliego de Condiciones. 

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y represen-
tación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con 
su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar clara-
mente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
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requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 
 

7.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 
7.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades 
estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Fondo de Desarrollo Local de Kennedy identificado con NIT 899.999.061-9, 
Dirección: Tv. 78 K # 41 A - 04 Sur. 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

Por el 30% del valor 
de contrato. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 
del personal que el contratista 
haya de utilizar en el territorio 
nacional para la ejecución del 
contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años más. 

Por el 10% del valor 
de contrato. 

Buen manejo y correcta 

inversión del anticipo 
Hasta la liquidación 

del contrato o hasta 

la amortización del 

El cien por ciento 

(100%) del valor del 

anticipo. 
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Característica Condición  
anticipo 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

Cinco (05) años 
contados a partir 
de la fecha de 
suscripción del acta 
de recibo definitivo 
a satisfacción de las 
obras por parte de 
la entidad 

Por el 30% del valor 
de contrato. 

 
 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o ra-
zón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y repre-
sentación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la socie-
dad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no 
adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los 
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procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
7.2.2 ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA 
 
El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (05) años 
contados a partir de la fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar 
los defectos dentro de los términos que la entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará 
al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y el 
contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la entidad podrá hacer efectiva 
la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el contratista será responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas durante el período de 
garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante notificación escrita que le 
enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones. 
 
7.2.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Fondo de Desarrollo Local de Kennedy identificado con NIT 899.999.061-9, 
Dirección: Tv. 78 K # 41 A - 04 Sur y el Contratista 

Tomador 
• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
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Característica Condición 

no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión tempo-
ral o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de partici-
pación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integran-
tes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma. 

Valor 5% del valor del contrato 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Fondo de Desarrollo Local de Kennedy identificado con 
NIT 899.999.061-9, Dirección: Tv. 78 K # 41 A - 04 Sur 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. 
El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como 
mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
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El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por Decreto 1676 
de 2016, que trata sobre la aplicación de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación y 
conforme con el “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación”, 
código CCE-EICP-MA-03 versión 1 del 24/11/2021, publicado por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, ANCP-CCE, el proceso de contratación está sujeto 
a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las ofertas de bienes y servicios de países con 
los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente proceso de 
contratación, serán tratadas como ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al 
puntaje para estimular la industria nacional de que trata el criterio de evaluación “Apoyo a la Industria 
Nacional”: 
 

Acuerdo Comercial 

Entidad 
Estatal 
Incluida 

Valor del 
proceso de 
contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
Cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO*1 No aplica NO 

México NO No aplica No aplica NO 

Perú SI NO*1 No aplica NO 

Canadá NO No aplica No aplica NO 

Chile SI NO*2 No aplica NO 

Corea NO No aplica No aplica NO 

Costa Rica SI NO*3 No aplica NO 

Estados Unidos NO No aplica No aplica NO 

Estados AELC SI NO*4 No aplica NO 

México NO No aplica No aplica NO 

Triángulo 
norte 

El Salvador NO No aplica No aplica NO 

Guatemala SI SI*5 NO SI 

Honduras NO No aplica No aplica NO 

Unión Europea SI NO*6 No aplica NO 
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Acuerdo Comercial 

Entidad 
Estatal 
Incluida 

Valor del 
proceso de 
contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
Cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

Israel SI NO*7 No aplica NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI NO*8 No aplica NO 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 
*1 Umbral: 200.000 DEG para bienes y servicios ($1.028.247.507 COP conforme con los umbrales publicados el 14/02/2023 por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo, MINCIT, y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente), 
5.000.000 DEG para servicios de construcción desde ($25.706.187.670 COP). 
*2 Umbral: Nivel Sub-Central bienes y servicios $1.021.836.954 COP conforme con los umbrales publicados el 14/02/2023 por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo, MINCIT, y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, para 
servicios de construcción desde ($25.545.923.858 COP). 
*3 Umbral: 498.000 USD ($1.825.530.678 conforme con los umbrales publicados el 14/02/2023 por el Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo, MINCIT, y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente), para servicios de construcción desde 
5.000.000 DEG ($25.725.714.885 COP). 
*4 Umbral: 200.000 DEG para bienes y servicios ($1.071.354.018 COP conforme con los umbrales publicados el 14/02/2023 por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo, MINCIT, y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente), 
5.000.000 DEG para servicios de construcción desde ($26.783.850.461 COP). 
*5 Umbral: Límite inferior de la Menor Cuantía (Conforme con la Resolución 002 de 2023 “Por medio del cual se fijan las cuantías de la 
contratación de la Alcaldía Local de Kennedy” el valor límite es $52.200.001). 
*6 Umbral: 200.000 DEG para bienes y servicios ($1.071.354.018 COP conforme con los umbrales publicados el 14/02/2023 por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo, MINCIT, y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente), 
5.000.000 DEG para servicios de construcción desde ($26.783.850.461 COP). 
*7 Umbral: 250.000 DEG (Valor en pesos del umbral = 250.000 DEG x 1,3507426 USD por DEG (Valor del DEG en USD el 
04/05/2023) x 4.667,09 (TRM del Banco del 04/05/2023) = $1.576.009.320, para servicios de construcción desde 5.000.000 DEG 
($31.520.186.405 COP). 
(vínculo para establecer el valor del DEG en USD: 
https://cuex.com/es/xdr-usd 
https://www.xe.com/es/currencyconverter/convert/?Amount=1&From=XDR&To=USD) 
*8 Umbral: 200.000 DEG para bienes y servicios ($1.021.836.954 COP conforme con los umbrales publicados el 14/02/2023 por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo, MINCIT, y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, 
5.000.000 DEG para servicios de construcción desde ($25.545.923.858 COP). 

 
En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: el Triángulo Norte (únicamente con 
Guatemala), reciben trato nacional. 
 
Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 439 de 1998 de 
la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, el FDLK dará trato nacional a los servicios 
prestados por proponentes provenientes de los países de Bolivia, Ecuador y Perú. 
 
Adicionalmente y conforme con el referido Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales de 
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Colombia Compra Eficiente, los Acuerdos Comerciales establecen plazos en días calendario para su 
aplicación. 
 
Este plazo debe contarse a partir de la fecha de publicación del Aviso de Convocatoria y hasta el día 
en que vence el término para presentar ofertas en el respectivo Proceso de Contratación, así mismo se 
estableció la posibilidad de reducir estos plazos cuando la Entidad Estatal publica en el SECOP los 
Documentos del Proceso; adquiere Bienes o Servicios de Características Técnicas Uniformes; o, 
cuando la información del Proceso de Contratación haya sido publicada oportunamente en el Plan 
Anual de Adquisiciones entre 40 días y 12 meses antes de la publicación del Aviso de Convocatoria. 
 
En atención a que este proceso ha sido publicado entre 40 días y 12 meses antes de la elaboración del 
presente estudio, se dará aplicación a la siguiente regla: 
 

• Plazo cuando hay publicidad en el Plan Anual de Adquisiciones – 10 días entre el Aviso de 
Convocatoria y la fecha de cierre del proceso de selección. 

 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de Trato Nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
 
 
 
 

9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
9.1 PLAZO 
 
El plazo para la ejecución del contrato es de CUATRO (04) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, para lo cual será necesario que 
se hayan cumplido los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
El contrato consta de una sola ETAPA DE EJECUCIÓN (CONTRACTUAL) que tiene 
contemplada la realización de dos tipos de actividades inherentes a la ejecución misma del proyecto, 
que se identifican así: FASE DE PLANIFICACIÓN (ETAPA PREVIA), Y FASE DE OBRA. 

 
El plazo total para la Etapa de ejecución (contractual) del contrato de obra se define como:  
 

ETAPA DE EJECUCIÓN (CONTRACTUAL)  

FASE DE PLANIFICACIÓN (ETAPA FASE DE OBRA 
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PREVIA) 
 

QUINCE (15) DÍAS 

 
 

CUATRO (04) MESES 

PLAZO CUATRO (04) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO 

 
Nota: Se debe tener en cuenta que las fases se traslapan a través del tiempo, pero se mantiene el plazo 
de La Etapa de ejecución (Contractual). 
 
9.2 VALOR  
 
El presupuesto oficial corresponde a la suma de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 1.799.716.492,00), de la vigencia fiscal 2025, con cargo al 
proyecto de inversión No. 2551 “Kennedy Infraestructura para el Futuro como se evidencia en el 
siguiente cuadro: 
 

No. Proyecto Inversión Nombre Proyecto de 
Inversión 

Valor 

2551 Kennedy Infraestructura para 
el Futuro 

$ 1.799.716.492 

TOTAL $ 1.799.716.492 

 
El contrato que resultare del presente proceso de selección se suscribirá por el valor total del 
presupuesto oficial y será ejecutado hasta el agotamiento de los recursos, sin embargo, el valor final del 
mismo dependerá de las cantidades efectivamente ejecutadas. 
 
La diferencia entre el valor de la propuesta presentada por el proponente a quien se adjudique el 
presente proceso de contratación y el presupuesto oficial, será redistribuido por la entidad en una 
mayor cantidad de bienes y servicios a suministrar, en los diferentes ítems del anexo técnico, teniendo 
en cualquier caso como consideración los valores unitarios ofrecidos por el proponente ganador, 
situación que se estipulará durante la fase de consultoría. 
 
El valor del contrato incluirá todos los costos directos e indirectos, garantías, descuentos, tributos 
(impuestos, tasas y contribuciones), gastos, inclusive los imprevistos, utilidades del contratista que 
garanticen la correcta prestación del servicio, que se causen o se generen con ocasión de la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato y por lo tanto será responsabilidad del proponente al estructurar 
su oferta conocer e informarse previamente y por su cuenta sobre todos aquellos costos existentes al 
momento de presentación de su oferta y que resultaren aplicables al contrato. 
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9.3 FORMA DE PAGO 
 
La Entidad pagará el contrato celebrado de la siguiente manera (modalidad de precios unitarios):  
 
1. Con un anticipo del treinta por ciento (30%) del valor total del contrato:  

 
a. En concordancia con el artículo 91, de la Ley 1474 de 2011, el contratista deberá constituir 

una fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que reciba 
a título de anticipo, con el fin de garantizar que dichos recursos se apliquen exclusivamente 
a la ejecución del contrato correspondiente.  
 

b. El costo de la comisión fiduciaria será cubierto directamente por el contratista. Los intereses 
que genere el anticipo serán de propiedad del FDLK y deberán ser consignados en la Teso-
rería Distrital.  
 

c. El anticipo se deberá invertir en los rubros globales que se indiquen en el Plan de Manejo 
del Anticipo, el cual deberá ser aprobado por el interventor.  
 

d. El plan de manejo del anticipo podrá ser modificado a solicitud del contratista con la apro-
bación del interventor. Los rubros en los cuales se puede invertir el anticipo serán cual-
quiera de los costos directos y de los indirectos de la obra excepto utilidades e imprevistos. 
Los gastos administrativos en los cuales se puede invertir el anticipo no podrán exceder el 
diez por ciento (10%) del anticipo.  

 
e. El anticipo será amortizado mediante deducciones de las Actas mensuales de Obra, hasta 

su completa amortización, situación que debe ser controlada por la Interventoría. No deberá 
quedar ningún porcentaje para amortizar en el acta de liquidación.  
 

f. El Contratista presentará a la Dirección Financiera una certificación expedida por la entidad 
fiduciaria con la información necesaria sobre el Patrimonio Autónomo o fiducia para el giro 
del anticipo.  

g. La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales 
no están supeditados en ningún caso a la entrega del Anticipo 

 
2. Los pagos mensuales se efectuarán de acuerdo con las actas parciales de obra debidamente apro-

badas, hasta por un valor equivalente al noventa por ciento (90%) del valor total del contrato. En 
cada una de estas actas se deberá realizar la amortización del anticipo por lo menos en un treinta 
por ciento (30%) del valor del acta respectiva, garantizando que al finalizar las actas parciales que 
correspondan al noventa por ciento (90%) del contrato se haya amortizado en su totalidad el valor 
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del anticipo otorgado. Estos valores estarán sujetos a la cantidad de obra ejecutada, a los ítems 
desarrollados y a la disponibilidad presupuestal durante la ejecución del contrato. 

Previa presentación de los siguientes documentos: 
 

• Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo 
a la supervisión (si aplica) y el contratista 

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del 
contrato. 

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 
cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales  

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento 
del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de 
compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de 
personas jurídicas.  

 
3. El cinco (5%) restante del valor total del contrato previa suscripción del acta de recibo final a 
satisfacción por parte de la Interventoría, Contratista y la supervisión.  
 
4. El cinco (5%) restante del valor total del contrato previa suscripción del acta de liquidación por parte 
de la Interventoría, Contratista y la supervisión. 
 
Nota 1: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 1° del artículo 499 
del Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de 
servicios gravados por cuantía individual y superior a 3300 UVT, el responsable del Régimen 
Simplificado deberá inscribirse previamente en el Régimen Común”. Por lo anterior los contratistas 
que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el Régimen 
Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, 
para cada pago. 
 
Nota 2: De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona el inciso 3 y el inciso 4 
al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario,  establece que: 
“Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía 
individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto 
sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo 
anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 
UVT. (…)”. 
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Nota 3: So pena de lo indicado en el Decreto No. 0467 de 23/04/2025, se dará aplicación al Decreto 
0175 de 14/02/2025: Impuesto de timbre por conmoción interior en la Región del Catatumbo, según 
corresponda a la fecha de celebración del Contrato 
 

9.3.1. AJUSTES 

Teniendo en cuenta que el plazo del presente Contrato es de CUATRO (04) MESES Y QUINCE (15) 
DÍAS CALENDARIO y que ello implica su ejecución en la vigencia 2025 y 2026 se pagarán ajustes a 
los precios unitarios, como se estipulan a continuación, de acuerdo con el presupuesto del presente 
Contrato. 
 
Forma de pago de los ajustes: Los ajustes serán discriminados y facturados en las actas mensuales 
de recibo parcial de obra ejecutada, revisada, aceptada y recibida a satisfacción por parte del 
INTERVENTOR del Contrato. 
 

9.3.1.1. Ajustes para ítems a precios unitarios 
 

9.3.1.1.1. Al insumo asfalto. 
 

Las mezclas asfálticas normalizadas o modificadas con polímeros, microaglomerados, emulsiones 
asfálticas y las demás actividades que contengan asfalto sólido, se ajustarán en forma creciente o 
decreciente así: 
 
Sobre el insumo asfalto sólido del unitario, afectado por la variación (aumento o disminución) de 
precios emitido por ECOPETROL mediante certificación o lista oficial, el ajuste se aplicará 
únicamente a los despachos efectuados con posterioridad a la fecha de la resolución, certificación o 
lista de ECOPETROL que autorice dicho ajuste, siempre y cuando la obra a ajustar corresponda a la 
ejecución de acuerdo con el cronograma de obra. Cuando por causas imputables al CONTRATISTA, 
la obra no sea ejecutada en los términos previstos en el cronograma, el ajuste de precios del insumo 
asfalto se hará con base en la resolución, certificación o lista de ECOPETROL que autorice dicho 
ajuste, para el mes calendario de menor índice (I) comprendido entre el mes de ejecución según el 
cronograma y el mes real de ejecución de la obra. 
 
El ajuste al insumo asfalto se hará con base al precio del insumo asfalto emitido en el mes del último 
día de cierre y teniendo en cuenta el análisis de precios unitarios presentado por el CONTRATISTA. 
La certificación o lista oficial emitida por ECOPETROL que se tendrá en cuenta para el ajuste del 
insumo asfalto será la correspondiente al mes de inicio del corte de obra siempre y cuando corresponda 
con el cronograma aprobado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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𝑅 = (𝑃 − 𝐴)𝑥 [(
𝐼

𝐼0
) − 1] 

Dónde: 
 
R = Valor ajustado del insumo asfalto por obra ejecutada. 
P = Valor total del acta de recibo parcial de obra para el insumo asfalto del periodo a ajustar. 
A = Anticipo amortizado sobre el valor total del acta de recibo parcial de obra para el insumo asfalto 
del período a ajustar. 
I = Precio por tonelada de asfalto según resolución, certificación o lista de ECOPETROL 
correspondiente al mes de ejecución de la obra, siempre y cuando la ejecución corresponda con la 
programación de obra aprobada y en todo caso se pagará al mes programado de la ejecución de esta 
actividad. 

𝐼0 = Precio por tonelada de asfalto según resolución, certificación o lista de ECOPETROL 
correspondiente al mes del último día de cierre del proceso de selección. 
 
Cuando por causas no imputables al CONTRATISTA, la obra real no corresponda a la ejecución 
programada, de acuerdo con el Plan Detallado de obra (PDT cronograma), el ajuste de precios del 
insumo asfalto se hará con base en la resolución, certificación o lista de ECOPETROL que autorice 
dicho ajuste, para el mes calendario de mayor índice (I) comprendido entre el mes de ejecución según 
el cronograma y el mes real de ejecución de la obra. 
 
Se deberán tener en cuenta los rangos establecidos en la matriz de riesgos para establecer los 
porcentajes que asumirán tanto el CONTRATISTA como el FDLK, en caso de fluctuaciones 
exorbitantes mayores a los rangos establecidos. 

9.3.1.1.2. Ajustes para otros componentes e ítems: 
 

Para los demás componentes de los ítems que contengan mezclas asfálticas, así como para las demás 
actividades, el ajuste de precios se hará para el mes calendario correspondiente a la ejecución de la obra 
según el cronograma, de acuerdo con el ICOCIV del DANE para el grupo CPC 530201 según con la 
siguiente fórmula: 

𝑅 = (𝑃 − 𝐴)𝑥 [(
𝐼

𝐼0
) − 1] 

 
R = Valor ajustado del acta de recibo parcial de obra sin incluir el insumo asfalto. 
P = Valor total del acta de recibo parcial de obra sin incluir el insumo asfalto del periodo a ajustar. 
A = Anticipo amortizado sobre el valor total del acta de recibo parcial de obra sin incluir el insumo 
asfalto del periodo a ajustar. 
I = Valor del ICOCIV generado por el DANE para el grupo CPC 530201, correspondiente al mes de 
ejecución, siempre y cuando la ejecución corresponda con la programación de obra aprobada y en todo 
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caso se pagará al mes programado de la ejecución de esta actividad. 

𝐼0 = Valor del ICOCIV generado por el DANE para el grupo CPC 530201, correspondiente al mes 
del último día de cierre del proceso de selección. 
 
No habrá lugar a ajustes por atrasos en el cronograma de obra, prórrogas o suspensiones imputables 
al CONTRATISTA, debiendo el CONTRATISTA asumir los posibles costos que esto genere, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en el Contrato. 
 
Cuando por causas no imputables al CONTRATISTA, la obra real no corresponda a la ejecución 
programada de acuerdo con el Plan Detallado de Trabajo (PDT cronograma), el ajuste de precios de 
otros componentes e ítem, distintos al insumo asfalto, se hará con base en el valor del ICOCIV, 
generado por el DANE para el grupo CPC 530201, tomando el mes calendario que presente el menor 
índice (I), comprendido entre el mes de ejecución, según el cronograma, y el mes real de ejecución de 
la obra. 
 
Se deben tener en cuenta los rangos establecidos en la matriz de riesgos para establecer los porcentajes 
que asumirán tanto el CONTRATISTA como el FDLK, en caso de fluctuaciones por fuera de estos 
rangos. 
 

9.3.1.1.3 Ajustes para componentes e ítems asociados al Acero: 
 

Para los componentes e ítems asociados al Acero, así como para las demás actividades, el ajuste de 
precios se hará para el mes calendario correspondiente a la ejecución de la obra según el cronograma, 
de acuerdo con el índice de costos de la construcción de obras civiles (ICOCIV) - Variación y 
contribución mensual, año corrido y anual por grupos del DANE para el grupo CPC 530201. Según 
con la siguiente fórmula: 
 

𝑅 = (𝑃 − 𝐴)𝑥 [(
𝐼

𝐼0
) − 1] 

 
Dónde:  
 
R = Valor ajustado del insumo acero por obra ejecutada.  
P = Valor total del acta de recibo parcial de obra del insumo acero del periodo a ajustar; 
correspondiente a: Cantidad x Vr. Unitario acero (mes) afectado por el A.I.U.  
A = Anticipo amortizado sobre el valor total del Acta de Recibo Parcial de Obra para el insumo acero 
del periodo a ajustar.  
I = Valor del ICOCIV generado por el DANE para el grupo CPC 530201, correspondiente al mes de 
ejecución, siempre y cuando la ejecución corresponda con la programación de obra aprobada y en todo 
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caso se pagará al mes programado de la ejecución de esta actividad. 

𝐼0 = Valor del ICOCIV generado por el DANE para el grupo CPC 530201, correspondiente al mes 
del último día de cierre del proceso de selección. 
 
Cuando por causas no imputables al CONTRATISTA, la obra real no corresponda a la ejecución 
programada, de acuerdo con el Plan Detallado de Trabajo (PDT- cronograma), el ajuste de precios del 
insumo acero se hará con base en el valor del ICOCIV generado por el DANE para el grupo CPC 
530201, tomando el mes calendario que presente el menor índice (I), comprendido entre el mes de 
ejecución, según el cronograma, y el mes real de ejecución de la obra.  
 
Se deben tener en cuenta los rangos definidos en la matriz de riesgos para establecer los porcentajes 
que asumirán tanto el CONTRATISTA como el IDU, en caso de fluctuaciones por fuera de estos 
rangos.  
 
No habrá lugar a ajustes por atrasos en el cronograma de obra, prórrogas o suspensiones imputables 
al CONTRATISTA, debiendo el CONTRATISTA asumir los posibles costos que esto genere, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en el Contrato.  
 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 

condiciones Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, 
conjuntamente con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 
documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.  

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la Secretaria Distrital 
de Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y 
recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los 
recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, 
(cuando aplique). 
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7. Entregar para cada pago, la certificación suscrita  por el representante legal o revisor fiscal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

8. Vincular y mantener mínimo el 12,1 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del 
Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las 
fechas para su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación 
se realice con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad 
a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición 
especial. 

9. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas 
para la ejecución del contrato el 12,1 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del 
Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las 
fechas para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago 
de seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las 
vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra 
condición especial. 

10. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en 
la plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”. 

11. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas 
de la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo a lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero 
de 2011 “Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de 
estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas 
y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad”. 

12. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con 
ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o 
plazo, suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

 
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente contrato, de la ley, de las señaladas en 
el pliego de condiciones el CONTRATISTA tendrá entre otras las siguientes: 
 
Obligaciones De La Fase de Planificación (etapa previa) 
 
Obligaciones Componente Técnico: 
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1. Previo a la suscripción del acta de inicio, y como requisito para esta, se deberá haber suscrito el 
contrato y haber constituido y entregado, bajo aprobación por parte de la interventoría al 
FDLK, la garantía única de cumplimiento y las demás garantías exigidas para este contrato. 

2. Remitir a la Oficina de Infraestructura del FDLK el desglose del AIU ofertado, según el formato 
de matriz de cálculo adoptado por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 

3. Presentar a la interventoría, para su revisión y aprobación, el cronograma general del proyecto, 
el cual deberá incluir las actividades a desarrollar en la etapa de diagnóstico. En este se deberán 
evidenciar los trámites y tiempos requeridos para su cumplimiento. 

4. Presentar a la interventoría, para su revisión y aprobación, las hojas de vida del recurso humano 
mínimo requerido para el inicio de la ejecución del contrato, a más tardar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la legalización del contrato. Una vez cumplido lo anterior, se proce-
derá a la firma del acta de inicio, la cual deberá realizarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la legalización del contrato. 

5. Elaborar y presentar a la interventoría, para su revisión y aprobación, la metodología y el enfo-
que para el desarrollo de las actividades del contrato; la programación de obra; el cronograma 
de intervenciones por sectores o frentes; y el acta suscrita con los análisis de precios unitarios 
(APU) de todas las actividades incluidas en la lista de cantidades y precios. Los APU deberán 
estar estructurados con base en los insumos y precios tope del IDU para la vigencia 2025. 

6. Consultar y revisar las bases de datos de los contratos que hayan sido ejecutados por el FDLK 
u otras entidades competentes del sector de infraestructura y espacio público, cuyo objeto sea 
diagnóstico, estudios, diseños, construcción o conservación del espacio público, con el fin de 
identificar posibles áreas de intervención previamente atendidas. En caso de encontrarse, debe-
rán realizarse las respectivas actualizaciones bajo los principios de economía, eficiencia, celeri-
dad y calidad, con el acompañamiento de la interventoría. 

7. Realizar el levantamiento, procesamiento y análisis de la información de diagnóstico para los 
parámetros de evaluación del espacio público (superficial, funcional y estructural), conforme a 
lo establecido en el Estudio Previo, el Anexo Técnico, el pliego de condiciones y los demás 
documentos que hacen parte integral del proceso. 

8. Elaborar los estudios y diseños necesarios para las distintas intervenciones, de acuerdo con las 
normas, especificaciones, manuales, guías, permisos, resoluciones y demás documentos técnicos 
exigidos por las siguientes entidades: 

• Secretaría Distrital de Planeación – SDP 

• Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 

• Secretaría Distrital de Ambiente – SDA 

• Jardín Botánico de Bogotá 

• Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá ESP 

• CODENSA S.A. ESP / Enel Colombia 
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• Gas Natural S.A. ESP 

• ESP Telemáticos 

• Y las demás entidades de orden nacional o distrital que resulten pertinentes. Asimismo, 
verificar la existencia de reservas, permisos o restricciones sobre los tramos o áreas de in-
tervención. 

9. Realizar la gestión interinstitucional con las entidades distritales y las empresas de servicios pú-
blicos, con el fin de solicitar información, especificaciones técnicas, insumos, planos y diseños 
tipo, y demás documentos aplicables a cada componente del espacio público. Dicha gestión 
deberá reflejarse en un cronograma de actividades con tiempos ajustados que garanticen el cum-
plimiento del plazo contractual. 

10. Realizar, junto con la interventoría, el inventario de redes de servicios públicos, elementos del 
mobiliario urbano, zonas verdes, arborización y demás componentes del espacio público exis-
tentes dentro del área de intervención, anexando los respectivos soportes en caso de no estar 
incluidos en los estudios y diseños entregados. 

11. Presentar a la interventoría, para su revisión y aprobación, el Plan de Calidad, en el cual se 
describan los procedimientos, controles y mecanismos de verificación que aseguren la correcta 
ejecución de las actividades del contrato. 

12. Implementar los requerimientos y lineamientos técnicos definidos en el Anexo Técnico Parti-
cular, las Especificaciones Técnicas del IDU y las demás normas y guías aplicables al desarrollo 
de obras de espacio público. 

13. Una vez culminadas las actividades de apropiación de diseños, entregar a la interventoría el plan 
de intervención, con todos sus componentes, conforme a lo descrito en el Anexo Técnico, 
detallando el tipo de intervención, localización, alcance y logística de ejecución. 

14. Elaborar el presupuesto y la programación detallada de las actividades de intervención, en fun-
ción de los resultados obtenidos en la etapa de diagnóstico, considerando el alcance, el tiempo 
y el presupuesto del contrato. 

15. Una vez concluida la fase de diagnóstico, entregar a la interventoría un informe final para su 
revisión, apropiación y aprobación, en los términos definidos en el Anexo Técnico, anexando 
los soportes correspondientes. 

16. Presentar a la interventoría, para su aprobación, el cronograma general y detallado del contrato, 
el cual será prerrequisito para el inicio de la ejecución de las obras. 

17. Participar, junto con la interventoría y el supervisor designado por el FDLK, en los comités de 
seguimiento técnico y administrativo que se convoquen para analizar el avance del contrato, 
resolver inquietudes sobre su desarrollo y fortalecer la comunicación entre las partes. 

Obligaciones del Componente Social:  
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1. Presentar a la Interventoría el Plan de Gestión Social dentro de los primeros diez (10) días 
calendario contados a partir de la firma del acta de inicio, el cual deberá incluir la metodología 
a emplear, las actividades a desarrollar, su contenido y el cronograma correspondiente. Este 
documento constituye un requisito previo para el inicio de la fase de obras. 

2. Elaborar una presentación informativa de inicio por tramo o frente de obra, previa aprobación 
de la Interventoría, dirigida a la comunidad del área de influencia de la intervención. Dicha 
presentación deberá incluir las generalidades del contrato, los tipos de intervención y los puntos 
de atención a la ciudadanía. 

3. Convocar a la comunidad, a la Interventoría, al Fondo de Desarrollo Local de Kennedy (FDLK) 
y a las demás partes interesadas, para participar en las reuniones informativas que se realicen en 
los tramos de intervención, de acuerdo con lo exigido en el contrato. Se deberán registrar las 
inquietudes presentadas y realizar el correspondiente trámite de respuesta, informando oportu-
namente al FDLK. 

4. Realizar las gestiones necesarias para la elaboración y aprobación de los elementos de divulga-
ción relacionados con la ejecución de las obras, los cuales deberán ser revisados y avalados por 
la Interventoría y posteriormente tramitados ante la Oficina de Prensa del FDLK, conforme a 
los lineamientos que esta imparta. 

5. Levantar las actas de vecindad y de espacio público correspondientes a la zona de influencia del 
contrato, de acuerdo con las exigencias establecidas. Estas deberán contar con registro fotográ-
fico y, cuando sea necesario, con registro en video. Este trámite es requisito previo para el inicio 
de la fase de obra y deberá contar con la revisión y aprobación de la Interventoría. 

6. Dar cumplimiento a los siguientes programas de gestión social: 

• Programa de divulgación: Instalación de puntos satélite de información, distribución 
de volantes y afiches, y convocatoria a reuniones de inicio. 

• Programa de atención al ciudadano: Instalación y operación de un punto de atención 
en obra. 

• Programa de acompañamiento social: Desarrollo de acciones de apoyo y acompaña-
miento a las actividades técnicas de obra. 

Obligaciones del Componente Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 

1. Elaborar y presentar a la Interventoría el Programa de Implementación del Plan de Manejo 
Ambiental (PIPMA, MAO o el instrumento establecido por el FDLK) para la ejecución del 
contrato, debidamente firmado por el representante legal y los profesionales especialistas que 
correspondan. Este documento constituye un requisito previo para el inicio de la etapa de 
ejecución. 
 

2. Elaborar el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (RCD), garantizando 
el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 472 de 2017 “Por el cual se reglamenta la 
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gestión integral de los residuos de construcción y demolición – RCD y se dictan otras dispo-
siciones”, o la norma que lo modifique o sustituya. 
 

3. Cumplir con lo establecido en el Decreto Distrital 265 de 2016, “Por medio del cual se mo-
difica el Decreto 442 de 2015 y se adoptan otras disposiciones”, o la normatividad vigente, 
en relación con la utilización del gránulo de caucho reciclado (GCR) en las actividades que 
así lo requieran. 
 

4. Entregar a la Interventoría copia de las afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social 
Integral (SGSSI) del personal mínimo exigido contractualmente. La aprobación de esta do-
cumentación por parte de la Interventoría es requisito indispensable para el inicio de la eje-
cución de las obras. 
 

5. Solicitar la apertura del PIN Ambiental ante la Alcaldía Local de Kennedy y suministrar toda 
la información requerida para su trámite, así como atender las visitas de seguimiento que 
realice la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) durante la ejecución del contrato. 

Obligaciones del Componente Coordinación Interinstitucional: 
 

1. Actualizar, en conjunto con la Interventoría, el inventario de redes de servicios públicos y 
realizar las inspecciones necesarias para determinar el estado de la infraestructura soporte de 
dichas redes. Este procedimiento deberá desarrollarse, preferiblemente, con la participación 
de delegados de cada Empresa Prestadora de Servicios Públicos (ESP) involucrada. 

 
2. Realizar un estudio integral de las redes de servicios públicos considerando el inventario ac-

tualizado, los diseños de espacio público, vegetación y el urbanismo, con el fin de identificar 
y verificar las posibles interferencias técnicas. En caso de requerirse ajustes o soluciones, el 
contratista deberá presentarlas a la Interventoría con su respectiva valoración técnica y eco-
nómica. 

 
3. Establecer, junto con la Interventoría, los canales de coordinación interinstitucional con las 

Empresas de Servicios Públicos (ESP), la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) y demás 
entidades que se requieran para la adecuada articulación de las actividades del contrato. 

 
4. Asistir a las reuniones de seguimiento e inspecciones de campo programadas por la Interven-

toría, en coordinación con las diferentes ESP y las entidades competentes, garantizando la 
atención oportuna de observaciones o requerimientos. 
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5. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley 1682 de 2013 – Ley General de Infraes-
tructura, en lo que resulte aplicable a la gestión y manejo de redes de servicios públicos, ob-
servando los procedimientos y lineamientos definidos en dicha normativa. 

Obligaciones De La Fase De Obra 
 
Obligaciones del Componente Técnico: 
 

1. Ejecutar el contrato de obra cumpliendo con las normas y especificaciones técnicas vigentes 
y propias del contrato. Lo anterior teniendo en cuenta los principios de economía, eficiencia, 
celeridad y calidad. 

2. Elaborar todos y cada uno de los Planes de Manejo de Tráfico (PMT) por tramo del con-
trato, el PMT para inventario de redes, desvíos, tratamientos silviculturales cuando se re-
quiera, presentarlo a la Interventoría y gestionar su aprobación ante la Secretaría Distrital de 
Movilidad (SDM). La aprobación del PMT por parte de la SDM es requisito indispensable 
para el inicio de la ETAPA DE EJECUCIÓN (CONTRACTUAL) de obras. Para la res-
pectiva aprobación por la Secretaría de Movilidad, teniendo en cuenta que el trámite de los 
mismos NUNCA debe sobrepasar el plazo de la ETAPA DE EJECUCIÓN (CONTRAC-
TUAL), determinado en tres meses y quince días. 

3. Realizar el replanteo de la obra, de tal forma que permita localizar adecuadamente el pro-
yecto sobre el terreno y asegurar la permanencia de las referencias topográficas establecidas, 
su protección, traslado o reposición cuando sea necesario. 

4. Generar y entregar antes y después de las intervenciones, registros fotográficos que sean 
parte de los documentos del contrato. 

5. Elaborar y presentar a la interventoría para su revisión y aprobación y posterior envío al 
FDLK, el Alcance, la Metodología, el Enfoque para desarrollar las actividades propias del 
contrato; el Plan Anual de Caja (PAC) programado, con el tiempo suficiente para la revisión 
(estos tiempos se acordarán en el primer comité de seguimiento y será determinado por las 
fechas de pagos del Fondo), la Programación de Obra, Cronograma de cierres por frente de 
obra (sabiendo la duración de las actividades desarrolladas por CIV, los cierres de frentes se 
determinarán como hito de inicio a otros CIV), el acta suscrita de los Análisis de Precios 
Unitarios de todas las actividades incluidas en la lista de cantidades y precios. La información 
detallada de los análisis de precios unitarios (APU), será la base para nuevos análisis de 
precios unitarios que se requieran en el desarrollo del contrato con precios tope IDU vigen-
tes al momento de expedir el acta de fijación de no previstos. 

6. Realizar el replanteo de la obra, de tal forma que permita localizar adecuadamente el con-
trato sobre el terreno. Asegurar la permanencia de las referencias topográficas establecidas, 
su protección, traslado o reposición cuando sea necesario. 
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7. Ejecutar las reuniones de seguimiento y visitas juntamente con la Interventoría y sus espe-
cialistas o el FDLK o Entidades Distritales Competentes, proponiendo alternativas, gene-
rando soluciones y demás acciones para el buen desarrollo del contrato y suscribir el Acta 
de Seguimiento al Contrato. 

8. Cumplir con el cronograma de obra, las especificaciones técnicas y el programa de inversio-
nes revisado y aprobado por la Interventora, asegurando el uso adecuado y oportuno de los 
recursos. En caso de incumplimientos efectuar de manera inmediata los correctivos nece-
sarios y/o plan de contingencia para contrarrestar el atraso de actividades en caso de que 
existan variaciones por retraso en la ejecución prevista 

9. Soportar técnicamente la gestión social en las actividades con la comunidad y dar respuesta 
por escrito de manera oportuna, clara y de fondo a los PQRS en el desarrollo del contrato. 

10. Implementar el Plan de Manejo de Tráfico aprobado por la Secretaría Distrital de Movilidad 
(SDM). 

11. Implementar el Plan de Calidad. 
12. Ajustar el cronograma del contrato cuando el FDLK o la interventoría lo solicite, para el 

buen desarrollo de este o cumplimiento de metas. 
13. Presentar para revisión y aprobación de la interventoría las medidas de contingencia ten-

dientes al cumplimiento del objeto del contrato dentro del plazo inicialmente previsto. De 
lo contrario debe entregar la nueva programación con las justificaciones necesarias para la 
ejecución del contrato, sin que esto implique reconocimientos económicos al Contratista. 

14. Remitir oportunamente a la Interventoría los reportes semanales de ejecución, informes 
mensuales en donde se haga un detalle del desarrollo de las labores de obra, informe final y 
ejecutivo de obra. O cuando la interventoría o el FDLK lo requieran. 

15. En caso de requerirse ítems no previstos para la adecuada ejecución del contrato, entregar 
para revisión y aprobación a la Interventoría los Análisis de Precios Unitarios debidamente 
justificados dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a su identificación y previo a la 
ejecución de las actividades. Teniendo en cuenta el precio tope IDU vigente al momento de 
la ejecución. 

16. Realizar los ensayos de laboratorio requeridos con el fin de corroborar la calidad los mate-
riales y de la obra, de conformidad con las especificaciones contratadas para el contrato. 
Acorde con lo Establecido en el Manual de Interventoría y Supervisión (como referente el 
del Instituto de Desarrollo Urbano), con los requisitos que la Interventoría y Supervisión 
exijan, adjuntando la documentación soporte requerida. 

17. Efectuar los correctivos del caso cuando los resultados de los ensayos de laboratorio no 
cumplan con las especificaciones contratadas para el contrato. Dicho lo anterior, realizar 
nuevos ensayos de laboratorio que prueben el cumplimiento de las especificaciones contra-
tadas. 

18. Elaborar, suscribir y presentar a la interventoría para su aprobación el Acta Parcial de Obra, 
informe mensual elaborado por el Contratista que se encuentre acorde con lo Establecido 
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en el Manual de Interventoría y Supervisión (como referente el del Instituto de Desarrollo 
Urbano), con los requisitos que la Interventoría y Supervisión exijan, adjuntando la docu-
mentación soporte requerida 

19. Suscribir junto con la interventoría el Acta de Terminación de Obra a más tardar en la fecha 
de vencimiento del plazo de la fase de obra. En la terminación se deben relacionar las obras 
ejecutadas, el estado en que se encuentran técnica, administrativa, legal y financieramente. 

20. Realizar de manera conjunta con las ESP, entidades competentes y la Interventoría la visita 
de inspección detallada, para verificar el estado final de las obras. Deben estar presentes 
todos los especialistas respectivos. 

21. Suscribir junto con la Interventoría, el Acta de Recibo Final de Obra una vez se hayan 
atendido las no conformidades encontradas a más tardar treinta (30) días calendario después 
de finalizado el plazo del contrato o según la fecha que sea acordada por las partes. 

22. En el evento en que el FDLK deba tomar posesión de las obras, por incumplimiento o 
abandono de las mismas por parte del Contratista, o por renuencia de éste para su entrega, 
sin necesidad de acto administrativo que lo ordene  se citará con la debida antelación al 
Contratista, para que junto con la Interventoría, los profesionales del área de gestión local 
del área de Infraestructura, el Garante y el Coasegurador, si lo hay, proceda a efectuar una 
visita de verificación de las obras, de la cual se levantará un acta en el formato de Acta de 
Recibo Final de Obra, donde se plasmará ésta circunstancia, el estado de las obras, las ano-
taciones y salvedades a que haya lugar, anexando los soportes respectivos. Si el Contratista 
no comparece, o se niega a suscribir la citada acta, el FDLK tomará posesión de las obras, 
dejando constancia de ello en la misma acta, la cual se tendrá para todos los efectos como 
el Acta de Recibo Final de Obra. 

23. Entregar a la Interventoría los insumos necesarios para la elaboración del Informe de segui-
miento de la garantía única, para su posterior trámite de aprobación por el FDLK. 

24. Entregar a la Interventoría los insumos necesarios para la elaboración del Informe final de 
interventoría de obra. 

25. Retirar la señalización temporal utilizada tanto en la obra como en los desvíos e implementar 
la señalización y demarcación de pavimentos definitiva para el CIV y para las vías utilizadas 
como desvíos.  

26. Disponer de tres (03) frentes de obra simultáneos como mínimo. 
27. Ubicar por cada frente de obra los equipos, personal, materiales y demás insumos necesarios 

para el buen desarrollo de las obras de construcción de acuerdo con las fechas previstas en 
el cronograma aprobado por la interventoría e iniciar las actividades de cada frente. 

28. Efectuar los correctivos de obras solicitados por la interventoría o el FDLK, en un plazo 
no mayor a ocho (8) días calendario. 

29. El contratista deberá prever y generar acciones de mitigación en obra cuyo fin sea evitar 
posibles retrasos y daños a obras ejecutadas y por ejecutar, semanalmente de acuerdo con 
las condiciones climáticas o ambientales que reporte el IDEAM. 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLK – LP – 021- 2025  
 

                                                                 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 

                                                      Página 122 de 133 
 

 
 

 
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

30. De acuerdo con las exigencias técnicas del contrato y la vinculación con el desarrollo de 
este, para los temas de estudios y diseños, el contratista se obliga a implementar los reque-
rimientos señalados en: - Anexo Técnico Particular, - Especificaciones particulares. 

31. Realizar junto con el Supervisor o apoyo a la supervisión del contrato de interventoría de-
signado por el FDLK y la interventoría, comités de seguimiento semanal y presentar los 
respectivos informes semanales y/o mensuales según sea requerido de acuerdo con la ne-
cesidad del supervisor o apoyo a la supervisión e interventoría. 

Obligaciones del Componente Social: 
 
1. Implementar los compromisos contemplados en el Plan de Gestión Social. 
2. Remitir a la Interventoría un informe al corte del periodo calendario inmediatamente anterior, (mensual 

de acuerdo con lo establecido en el contrato) sobre el componente social, dentro de los primeros tres 
(3) días calendario, periodo de facturación. Debe contener todos los insumos necesarios para la elabo-
ración del informe del componente social. 

3. Dar cumplimiento a los siguientes programas: 

• Programa de información: Reunión de avance, extraordinario y finalización. 

• Programa de divulgación: Distribución de volantes de información ciudadana o comunicados y 
volantes PMT.  

• Programa de atención al ciudadano: Cumplir en el punto de atención en Obra con los horarios 
aprobados por la interventoría y el FDLK. 

• Programa de talleres de sostenibilidad: Reuniones informativas al comité del punto de atención en 
Obra. 

• Socialización del contrato y capacitación al personal empleado para la obra. 

• Programa de manejo de impactos en el sector comercial: Reuniones con comerciantes. 

• Acompañamiento a actividades técnicas de obra. Elaboración de actas de vecindad, garajes y ram-
pas en los predios ubicados en el área de influencia del contrato; elaboración de actas de compro-
miso y registro fotográfico de las vías utilizadas como desvíos.  

• Programa de apoyo a la generación de empleo, gestión, para garantizar el cumplimiento de Mano 
de Obra No Calificada (MONC).  

4. Acompañamiento a actividades técnicas de obra. Elaboración de actas de vecindad, garajes y 
rampas en los predios ubicados en el área de influencia.  

5. Elaboración de actas de compromiso y registro fílmicos y fotográficos a las vías utilizadas como 
desvíos. 

Obligaciones en Materia de Vinculación según Decreto 332 de 2020: 
 
El porcentaje del total de trabajadores vinculados a la obra debe corresponder a mujeres, de acuerdo 
al decreto 332 de 2020 del 29 de diciembre de 2020, “Por medio del cual se establecen medidas 
afirmativas para promover la participación de las mujeres en la contratación del Distrito Capital”, como 
una herramienta de generación de ingresos, orientada a la reducción de la pobreza monetaria y a la 
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implementación progresiva de una estrategia de contratación pública que propenda por el 
reconocimiento social y económico del trabajo de las mujeres y su acceso a las oportunidades 
económicas en condiciones de equidad. 
 
De esta forma, las Entidades y Organismos del Distrito que estén sometidos al Estatuto General de 
Contratación, deben incluir desde el 01 de Junio de 2021, en los pliegos de condiciones, estudios y 
documentos previos, así como en las cláusulas contractuales de los procesos de selección pública, la 
obligación del futuro contratista u asociado de vincular y mantener un mínimo de mujeres para la 
ejecución del convenio o contrato, según los porcentajes que se establecen en el artículo 3 del Decreto. 
Adicionalmente, desde el 01 de Julio del 2021 deben incluir en todos los contratos las cláusulas de 
prevención y denuncia de la violencia basada en género y de eliminación de lenguaje sexista de que 
trata el artículo 5 de la norma citada. 
 
Con el propósito de suministrar a las Alcaldías Locales la información necesaria para dar cumplimiento 
irrestricto a la norma y socializar los lineamientos para la elaboración de los reportes de información 
de que trata el artículo 4 del Decreto en cita, la Secretaría Distrital de la Mujer con el apoyo de la 
Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Gobierno, desarrollarán una jornada de 
divulgación del Decreto 332 de 2020 y la Circular 0013 de 2021. 
 
 
 
 
 
Obligaciones del Componente Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo:  

1. Realizar las visitas a terreno necesarias en conjunto con la Interventoría, el FDLK y la autoridad 
ambiental cuando se requiera, para actualizar o elaborar el inventario forestal, cuando aplique, y 
remitirlo posteriormente a la Interventoría. 

2. Implementar los compromisos ambientales, de seguridad y salud en el trabajo aprobados en el 
PIPMA, MAO o en el instrumento establecido por el IDU, durante la ejecución del contrato, de 
acuerdo con los requerimientos contractuales y la normatividad vigente. 

3. Remitir a la Interventoría el informe mensual correspondiente al corte del periodo inmediata-
mente anterior, dentro de los plazos acordados en el cronograma de entregas. Dicho informe 
deberá incluir todos los insumos necesarios para la elaboración del informe mensual de SST por 
parte de la Interventoría, conforme a los requerimientos contractuales y normativos aplicables. 

4. Informar oportunamente a la Interventoría sobre todos los acontecimientos ambientales o de 
seguridad y salud en el trabajo que ocurran durante la ejecución del contrato. 
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5. Asistir a los comités, reuniones e inspecciones programadas por la Interventoría en materia am-
biental y de SST, asumir los compromisos derivados de las mismas y suscribir las actas corres-
pondientes. 

6. Efectuar y evidenciar documentalmente los pagos al Sistema General de Seguridad Social Inte-
gral, aportes parafiscales, contribución al Fondo Nacional de Formación Profesional de la In-
dustria de la Construcción (FIC) y prestaciones sociales del personal vinculado al contrato, con-
forme a la Ley y lo establecido contractualmente. Presentar a la Interventoría la respectiva certi-
ficación firmada que acredite dichos pagos. 

7. Aplicar y documentar los lineamientos técnico-ambientales para el aprovechamiento y trata-
miento de los residuos de construcción y demolición (RCD) en el Distrito Capital, conforme a 
la Resolución 1115 de 2012 de la Secretaría Distrital de Ambiente, la Resolución 472 de 2017 o 
la norma que las modifique o sustituya. 

8. Elaborar y entregar el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) de la 
obra, de acuerdo con el cronograma de entregas previamente acordado con la Interventoría, una 
vez suscrito el contrato. 

9. Entregar mensualmente a la Interventoría los certificados originales de materiales de proveedo-
res y de disposición final de escombros expedidos por los proveedores y escombreras utilizadas 
en la obra. La Interventoría verificará en campo los recibos contra los certificados. En caso de 
inconsistencias, el contratista deberá presentar aclaraciones y correcciones dentro del plazo es-
tablecido por la Interventoría; de no hacerlo, podrá considerarse prueba del uso de sitios no 
autorizados por la autoridad ambiental competente. 

10. Aplicar y documentar el cumplimiento de las disposiciones relacionadas con el uso de gránulo 
de caucho reciclado, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Distrital 265 de 2016 
o la norma vigente. 

11. Aplicar y entregar los documentos que soporten el cumplimiento de los procedimientos de SST 
y SGA en los tratamientos de vegetación (cuando aplique), conforme al Decreto 531 de 2010 y 
al Acuerdo 327 de 2008 o las normas que los sustituyan o modifiquen. 

12. Ejecutar los tratamientos para el manejo de la vegetación según el acto administrativo aprobato-
rio emitido por la autoridad ambiental competente, cumpliendo los lineamientos del Jardín Bo-
tánico de Bogotá José Celestino Mutis y los requerimientos del PIPMA, MAO o instrumento 
equivalente del IDU. 

13. Diligenciar los formatos de gestión en SST y SGA definidos en los comités, los cuales servirán 
como herramienta de verificación por parte de la Interventoría. El contratista deberá permitir el 
acceso permanente a estos formatos a la Interventoría y al FDLK. 

14. Realizar los pagos correspondientes a las licencias, autorizaciones, permisos, servicios de evalua-
ción, seguimiento y compensación ambiental requeridos para la ejecución del contrato, conforme 
a la normatividad vigente. 
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15. Asumir la responsabilidad sobre la vegetación relacionada en el inventario forestal y en el área 
circundante a los frentes de obra, adoptando las medidas necesarias para garantizar su perma-
nencia y supervivencia durante la ejecución del contrato. En caso de daño por negligencia del 
contratista, deberá asumir las compensaciones establecidas en la Guía Verde de Manejo Am-
biental de la Secretaría Distrital de Gobierno, sin perjuicio de la responsabilidad ante la autoridad 
ambiental competente. 

16. Ejecutar la actualización del censo de árboles en el Sistema de Información para la Gestión del 
Arbolado Urbano, si así se requiere. 

17. Verificar que las obras no se ejecuten en áreas incluidas dentro del Sistema de Áreas Protegidas 
del Distrito Capital. 

18. Verificar que los sitios destinados a campamentos permanentes o temporales cumplan con la 
normatividad vigente en materia de SST y SGA. 

19. Garantizar, antes de la finalización de la obra, la evacuación total y definitiva de materiales, resi-
duos, maquinaria, equipos, vehículos, señalización y demás elementos utilizados durante la eje-
cución. 

20. Realizar el mantenimiento de la maquinaria conforme a lo estipulado por el fabricante en los 
manuales de operación y mantenimiento. 

Obligaciones del Componente Coordinación Interinstitucional 
 
1. Realizar las reuniones de seguimiento e inspecciones de campo programadas juntamente con la 

Interventoría y los delegados de las diferentes ESP. 
2. Enviar a la interventoría la solicitud de las maniobras requeridas con las ESP previa verificación 

en terreno. 
3. Suscribir con los delegados de las ESP y la interventoría, la constancia de ejecución de maniobra. 
4. Informar a la interventoría sobre los daños o hurto a la infraestructura de las ESP y suscribir el 

acta respectiva, máximo dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la ocurrencia del su-
ceso. 

5. Custodiar y entregar los elementos de propiedad de las ESP y demás entes distritales competen-
tes y suscribir el documento correspondiente. 

6. Realizar los trámites y gestiones pertinentes para obtener las aprobaciones requeridas en el desa-
rrollo de las obras por partes EPS y otra Entidades Distritales. 

Obligaciones de la Fase de Liquidación: 
 
Obligaciones del Componente Técnico:  
 
1. Elaboración del Informe final de Ejecución, posterior a la suscripción del acta de recibo final 

de obra en el cual se realice un detalle de la ejecución por parte del Contratista, el cual será 
entregado para revisión y aprobación de la Interventoría. 
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2. Proporcionar la información completa, requerida por la Interventoría para la presentación del 
Informe final de interventoría, posterior a la suscripción del acta de recibo final de obra. 

3. Suministrar oportunamente la información requerida por la Interventoría para la realización de 
la devolución de garantías, cuando aplique.  

4. Transferir al FDLK los derechos patrimoniales de derechos de autor de los estudios y diseños 
elaborados.  

5. Suministrar oportunamente a la Interventoría, la información requerida para la elaboración del 
acta de liquidación del contrato. 

6. Suscribir el acta de liquidación del contrato de obra. 
7. Actualizar las garantías en función de la fecha de terminación del contrato. 
8. Entregar el reporte del estado de ejecución de los CIV intervenidos en el formato del Instituto 

de Desarrollo Urbano (IDU), con el fin de ser remitido al FDLK para su posterior entrega a la 
Dirección Técnica Estratégica (DTE) del IDU y mantener la información actualizada en el 
Sistema de Información Geográfica del IDU (SIGIDU); revisado y aprobado por la Interven-
toría. 

Obligaciones del Componente Social:  
 
1. Elaborar y entregar a la interventoría el informe final social, posterior a la suscripción del Acta 

de Recibo Final de Obra. 
2. Suscribir el Acta de Cierre Social de Obra, una vez se haya aprobado el informe final de gestión 

social de interventoría y se haya realizado la inspección al sitio de obra. 

 
 
Obligaciones del Componente Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional: 
 
1. La fase de liquidación del contrato estará sujeta al envió total de la gestión integral de RCD por 

parte del contratista, subsanación de información y cierre del PIN, creado en la plataforma de 
la Secretaría de Ambiente o en la Subdirección de Control Ambiental del Sector Público Llantas 
o en la Subdirección que sea la competente destinada para tal fin. 

2. Asistir en conjunto con la interventoría y el FDLK a la inspección final de la obra, con el fin 
de identificar los posibles pasivos ambientales que se encuentren y tomar las medidas a que 
haya lugar para subsanar los mismos. 

3. Elaborar y entregar a la interventoría el informe final ambiental, forestal (si aplica) SST y SGA, 
el cual hace parte del informe final de interventoría, posterior al acta de recibo final de obra. 
Se deberá presentar un informe de ejecución del plan de manejo integral de residuos de cons-
trucción y demolición (RCD) en cumplimiento de la resolución 1115 de 2012 (la que modifique 
o sustituya). 
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Obligaciones del Componente Coordinación Interinstitucional:  
 
1. Entregar a la Interventoría las obras de redes de infraestructura de servicio públicos y demás 

entidades distritales competentes, y planos de obra terminada, luego de la terminación del plazo 
contractual según corresponda. 

2. Llevar a cabo las inspecciones y recorridos de obra convocados por la Interventoría, con el fin 
de confirmar el estado de las obras de redes de servicios públicos, semaforización y señaliza-
ción, para la posterior entrega de las mismas, en los tiempos determinados.  

3. Realizar las correcciones necesarias en obra y los ajustes a los documentos durante los tiempos 
determinados, tendiente a la obtención del recibo por parte de las ESP. Igualmente gestionar 
ante las Empresas el Acta de Recibo de obra o emisión del respectivo Paz y Salvo. 

4. Realizar el pago de los daños y/o robos causados a la infraestructura de las ESP, que le sean 
imputables. 

5. Suscribir en conjunto con la Interventoría y el delegado de cada una de las ESP, el Acta de 
Recibo por parte de la ESP y el Recibo de Obra por parte de la SDM. 

9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
 

1. Verificar a través del supervisor y/o interventor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Contratar la interventoría con una persona independiente de la entidad y del contratista, quien 
realizará las labores de control y seguimiento al contrato de obra y responderá por los hechos y 
omisiones que le fueren imputables, de conformidad a lo establecido en el artículo 32 de la ley 80 
de 1993. 

6. Verificar a través del supervisor y/o interventor del contrato, que el contratista de cumplimiento 
a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica 
de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad 
(cuando haya lugar).  

7. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
9.7 SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA (LA INTERVENTORÍA APLICA PARA 
CONTRATOS DE OBRA) 
 
De conformidad con lo consagrado por la Ley 80 de 1993, articulo 32, numeral 1, como el contrato 
de obra resulta de un proceso de licitación, la interventoría debe ser contratada con una persona externa 
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independiente de la Entidad y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones que le 
fueren imputables en los términos previstos en la Ley 1474 de 2011, articulo 82. 
 
Para tal efecto, el FDLK adelantará el correspondiente proceso de selección de concurso de méritos 
abierto para seleccionar la interventoría del presente contrato de obra. 
 
La supervisión del contrato será ejercida por la interventoría que contrate el FDLK. 
 
El Interventor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de supervisión e 
interventoría de la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, como también de acuerdo con lo 
pactado en el contrato que se suscriba para tal fin, por lo que está obligado a vigilar permanentemente 
la correcta ejecución del objeto contratado. El Interventor deberá realizar un seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en 
concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes. 
 
9.8 LIQUIDACIÓN 
 

La liquidación se realizará dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la 
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) 
derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación 
unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo 
 
9.9 FORMATOS DE LA PROPUESTA (ANEXO).  
 
9.9.1 CONDICIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La forma de pago será a precios unitarios y a monto agotable. 
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Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada en el Sobre No. 2 y 
firmada. 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los 
riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 
y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 
las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener 
en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del 
proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios 
para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos 
documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, 
constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la 
presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, 
es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo 2 - Cronograma 
para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la Entidad los 
pueda estudiar. 
 
Las retenciones que realiza el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy son las siguientes: 
 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL (Ley 1738 
18/12/2014) 

 5% del valor total del contrato. 

RETE ICA  0.69% del valor total del contrato. 

RETEFUENTE OBRA (DUR 1625 Art. 
1.2.4.9.1) 

 2% del valor de las obras más costos indirecto más costos 
de insumos y actividades para manejo ambiental-sst-
gestión social y manejo de tráfico, incluyendo FM 

RETEFUENTE ACTIVIDADES DE 
CONSULTORÍA (DUR 1625 Art. 
1.2.4.10.3) 

6% del valor de las actividades de consultoría (diagnósticos 
y estudios y diseños incluyendo exploración de suelos y 
ensayos de laboratorio que hacen parte de dichos estudios) 
sin incluir IVA de ninguno de sus componentes. 

ESTAMPILLA CINCUENTA AÑOS 0.5% Sobre el valor total del contrato 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
(ACUERDO 568 DE 2014) - (artículo 1o, 
Decreto 584 de 2014) 

RETE IVA 15% del valor del IVA 

IVA 

19% del valor de las actividades de consultoría 
(diagnósticos y estudios y diseños incluyendo exploración 
de suelos y ensayos de laboratorio que hacen parte de 
dichos estudios) 

 
Igualmente, el proponente debe tener en cuenta el gravamen a los movimientos financieros – GMF, 
equivalente al 4% del valor de real de los giros realizados por el FDLK.  La tabla anterior, primará para 
el cálculo de los impuestos y contribuciones sobre cualquier otra consideración, ya que su objetivo 
primordial es poder comparar todas las ofertas en igualdad de condiciones. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener 
en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del 
Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios 
para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos 
en dichos documentos. 
 
Nota: So pena de lo indicado en el Decreto No. 0467 de 23/04/2025, se dará aplicación al Decreto 
0175 de 14/02/2025: Impuesto de timbre por conmoción interior en la Región del Catatumbo, según 
corresponda a la fecha de celebración del Contrato. 
 
 
A.I.U. 
 
El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización 
del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio 
económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 
 
El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en la 
propuesta económica. 
 
Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en 
porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al 
porcentaje total del A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. En 
consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual de la A, de la I y de 
la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el porcentaje total definido por la Entidad en el 
Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 
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Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el adjudicatario del 
presente proceso de contratación en la oportunidad establecida en el numeral 8.1 del pliego de 
condiciones. 
 
CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
La Entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 

a. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista 
un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada. 
 

b. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: 
cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior 
a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 
 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con 
el proceso del numeral 4.1.4 del pliego de condiciones. 
 
 
 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 
de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en 
la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, como un criterio metodológico.  
 
La solicitud de justificación de precios artificialmente bajos deberá realizarse por la entidad con 
posterioridad a la apertura del Sobre No 2 y previo a determinar el método de ponderación de las 
ofertas económicas, para ello la entidad deberá determinar el tiempo de traslado que otorgará a los 
oferentes requeridos para que alleguen sus justificaciones.  
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Por lo anterior, cuando algún oferente no responda al requerimiento de justificación de la entidad o 
esta determine que alguna oferta económica se encuentra inmersa en un precio artificialmente bajo, se 
rechazará y, en consecuencia, no se considerará al proponente dentro del orden de elegibilidad del 
proceso. 
 

10. ACOMPAÑAMIENTO DE LA VEEDURIA DISTRITAL 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad 
Contratante invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato 
objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones 
que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del 
Proceso en https://www.colombiacompra.gov.co. De acuerdo con la ley 850 del 2003, las veedurías 
pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para poder 
ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su 
actividad en comunicación con la interventoría del proyecto. Igualmente se invita a los distintos entes 
de control del Estado, a acompañar el desarrollo de las diferentes etapas de los procesos de selección 
en virtud de las competencias que la Ley les ha asignado.  
 
Cuando el presente proceso de selección cuente con el acompañamiento de la Veeduría Distrital, de 
conformidad con la facultad que le corresponde a esa Entidad, en los términos de ley, el FDLF facilitará 
a los funcionarios involucrados en el proceso de selección, la participación en la construcción de un 
acuerdo colectivo de contenido ético, dentro del “Procedimiento de acompañamiento preventivo para 
el mejoramiento de la gestión contractual de las Entidades del Distrito Capital “ que desarrolla la 
Veeduría Distrital.  
 
La Veeduría Distrital se encuentra ubicada en la Avenida El dorado No. 69-76 Torre 1 piso 3 Edificio 
Elemento Tel 3407666, ext 501 correo electrónico: correspondencia@veeduriadistrital.gov.co o 
denuncie@veeduriadistrital.gov.co  
 

11. LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 
 

En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho 
a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la Republica a través de los números telefónicos: 
(571) 5629300, (571) 2822800; vía fax al número telefónico (571) 3375890: la línea gratis de atención 
desde cualquier lugar del país: 01800913040 o al correo electrónico transparencia@presidencia.gov.co 
y personalmente a la dirección Carrera 8 No. 7-27 Bogotá D.C. 
 

mailto:denuncie@veeduriadistrital.gov.co
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Así mismo, la Secretaria Distrital de Gobierno ha puesto a disposición de la ciudadanía en general el 
siguiente correo electrónico: contrataciontransparente@gobiernobogota.gov.co, en donde se podrán 
presentar también las denuncias por posibles actos de corrupción. 
 
En constancia, se firma en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de 2025. 
 
 
 
 

KARLA TATHYANNA MARIN OSPINA 
Alcaldesa Local de Kennedy 
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